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El vapor España, procedente de Sin
gapore, ha sido portador de cartas y 
periódicos de Europa, con fechas que 
¡alcanzan al 13 de agosto las directas 
de España y ai lo las del extranjero. 

Adjuntas publicamos las cartas de 
nuestros corresponsales.

CARTAS DE LA PENÍNSULA.
(De nuestro corresponsal.)
Madrid, 11 de agosto de 1886.

Sr. Director del Diario de Manila.
Mi estimado amigo: La salud de toda 

nuestra augusta Real familia continúa siendo 
excelente.

Como la dimisión del importante hombre 
de Estado señor Camacho es asunto que ha 
preocupado á toda Europa, según habrá V. 
podido ver por los extensos pormenores que 
acompañé á mi anterior reseña, creo con
veniente la publicación del adjunto artículo 
del Times no solo porque es el órgano 
más autorizado de la prensa, sino porque 
traza un cuadro exacto y gráfico de la ac
tual situación política de España y rinde 
justos elogios á las relevantes prendas que 
distinguen á S. M. la Reina Regente.

Despues de tributar aplausos al señor Ca
macho y de reconocer los méritos y talen
tos del señor Puigcerver, dice lo siguiente:

«Debe ser un inmenso consuelo para 
la Reina Regente el haberse evitado las 
molestias y el árduo trabajo de una crisis 
más ámplia, y todo lo que estas crisis im
plican. Despues de todo lo que ha pasado 
en los últimos ocho meses, tener que elegir 
un nuevo juego de consejeros, rómpiendo 
con aquellos á quienes ya estaba acostum
brada, y acomodar sos pensamientos á una 
nueva política, habría sido verdaderamente 
aventurado. EÍ pueblo español lo siente así 
y la satisfacción por la terminación de la 
crisis es general. Hay en España muchos 
sentimientos caballerosos hácia la Reina Re
gente, que aunque extranjera, es totalmente 
española, por sus simpatías, y que como ma
dre del Rey niño tiene eí más alto interés 
en permanecer ligada á estos sentimientos. 
El reconocimiento general de esto la ha 
auxiliado felizmente en su difícil posición, 
y otras varias fuerzas tienden á ayudarle 
en el mismo camino. Una que no puede 
desdeñarse, es la influencia del Papa, que 
se ha empleado desde la muerte de Alfon
so XH en la felicidad de España y de su 
Monarquía constitucional.

Otra de esas grandes fuerzas, debe reco
nocerse, consiste en la excelente habilidad 
de la Reina misma, que desde el mo
mento de la muerte de su marido, no ha 
cesado de hacer todo lo que correspondía 
con perfecta firmeza. Los sentimientos sin
ceros, tales y como España parece dispuesta 
á darle, puede la Reina Regente acabar 
con éxito la difícil tarea de guiar al jó ven 
Rey^ salvo á través de su larga minoría.»

El articulista dice luego que no solo la 
Reina Regente tiene las simpatías de Es
paña, sino que el Gobierno tiene la bene
volencia de los conservadores y de otras 
fuerzas del país, y que la instabilidad de 
los gobiernos, es el peor de los infortunios 
de una nación; y despues de recordar al
gunas circunstancias de ’ la crisis de no
viembre, dice:

«Los liberales llevan en el poder solo 
ocho meses, y tres años es el tiempo más
corto en que un ministerio español puede 
realizar sus reformas aceptadas. Puede es
perarse que el señor Sagasta continúe al
gún tiempo en lo porvenir. Por sí mismo 
es uno de los jefes de partido más hábiles, 
y además están á su lado gran parte de 
los hombres de talento en España.»,

, Ha coincidido la marcha de algunos Mi
nistros—el de Ultramar y Gobernación—y 
los preparativos del viaje del Presidente, 
que también sale á tomar aguas, aunque 
esta vez no las Buenas, sino las de Pan- 
ticosa, que dicen que le sientan mejor, con 
una profunda atonía política y una suprema 
indiferencia, de todos los negocios que han 
venido moviendo la opinion pública.

Nada hay de sorprendente en esto, 70.000 
personas han abandonado, en pocos dias, á 
Madrid, huyendo la intensidad de los ca
loras quel de prolongarse unos dias más, nos 
liquidarán á todos.

Sin embargo, no puedo ménos de llamar 
su atención sobre el sin número de artí
culos que el anuncio de haber solicitado la 
Trasatlántica la rescision de su contrato ha 
promovido en toda la prensa nacional. Verá 
y. que los adjuntos periódicos dedican dia
riamente columnas enteras á esta cuestión 
y se muestran unánimes en la continuación 
del servicio de esta Compañía.

El estado actual de este asunto que tanto 
interesa á la Península, como á sus pro
vincias allende los mares, es el que ha de
terminado el consejo de Ministros celebrado 
anteayer, y del que acompaño la siguiente 
reseña;

CONSEJO DE MIMISTROS.

Desde las cinco y media de la tarde hasta 
las nueve de la noche estuvieron ayer reu
nidos en Consejo los Ministros, ocupándose 
en el exámen de varias cuestiones, princi
palmente la que ha promovido la solicitud 
de rescision del contrato de la Trasatlántica.

Por disposición del Consejo se facilitó, á 
la prensa una nota, que copiada textual
mente, dice:

«El, Consejo entiende y acuerda que los 
servicios postales marítimos son insuficientes 
que deben ampliarse con la creación de una 
línea principal á los puertos del rio de la 
Plata y varias auxiliares de la de las anti
llas y Filipinas, con un servicio á Marruecos 
y las posesiones españolas de la costa oc
cidental de Africa.

Se acordó el nombramiento de una co
misión compuesta por los Ministros de Ma
rina, Hacienda, Gobernación y Ultramar, 
para que redacte el pliego de estos servicios,

reorganizados con sujeción á los adelantos 
modernos.

Se tratará con la Compañía^ Trasatlántica 
para la contratación de ios indicados ser
vicios, y si no aceptára las condiciones, 
se acordará la rescision de los que actual
mente presta, y servirán aquellas de base 
para redactar el pliego con arreglo al cual 
se abrirá un concurso, que habrá de anun
ciarse antes de que termine el presente año.

Si la Compañía Trasatlántica aceptára las 
condiciones que se le propondrán, el con
trato que con ella se celebre será some
tido á la aprobación de Tas Córtes, sin lo 
cual no será definitivo.»

Este acuerdo merece especial estudio.
Digno de aplauso es la extension de nues

tros servicios marítimo-postales á los puertos 
de la América española, por las inaprecia
bles ventajas que ha de proporcionar la 
íntima union de pueblos que tienen un 
mismo origen y unos mismos intereses, y 
porque es base segura para el planteamiento 
dentro de un plazo no lejano de un ac
tivo cabotaje entre la Península y países 
que hasta hace medio siglo eran todavía pro
vincias nuestras.

En cuanto á las líneas auxiliares de Fi
lipinas, su necesidad es, no evidente, sino 
apremiante. El dignísimo Gobernador ge-- 
neral del Archipiélago, actualmente Ministro 
de la Guerra, puede ser juez de este asunto, 
y de seguro habrá dado á sus compañeros 
antecedentes y datos que no admiten ré
plica.

Soniós poco partidarios de la creación de 
juntas para la determinación de las cnes- 
tiones administrativas. Nuestra opinion se 
funda en los hechos innegables de la his
toria. La iniciativa y la decision de los ilus
tres estadistas Martin de Garay, Luis Lo
pez Ballesteros, Mendizábal, Bravo Murillo, 
posteriormente á ellos, las de Mh istros, 
que alcanzaron justa hombradía, han pro
ducido excelentes resultados, mientras que 
casi siempre los trabajos de las i unta» fiáñ 
quedado por terminar.

No diremos ciertamente que ha de acon-f 
tecer otro tanto en el caso presente, porque 
su importancia requiere pronta y eficaz re
solución; es más; confiamos que se aten
derá con gran solicitud al despacho de esta 
cuestión; pero hemos de hacer constar un 
vicio de que, á nuestro modo de ver, ado
lece el acuerdo adoptado anoche.

La junta determinará las nuevas condi
ciones, y si la Trasatlántica las acepta, el 
proyecto de contrato se someterá á la apro
bación de las Córtes.

i ¿Puede ó no acontecer que el poder le
gislativo, en uso de su indisputable dere
cho, introduzca en el pliego de condiciones 
reformas esenciales? ¿Qué sucede entonces 
con la aprobación que la Trasatlántica haya 
obtenido? Hay que volver á las andadas, y 
el proyecto modificado deberá presentarse 
de nuevo, para ver si se acepta ó no.

Lo más fácil, en nuestro sentir, es que 
el proyecto elaborado por el Consejo de Mi
nistros sea discutido por las Córtes, y una 
vez aprobado por el poder legislativo, pase 
á la Compañía.

Otra Observación hemos de aducir.
I Se anuncia qne, en caso de no aceptar 

la Trasatlántica, se abrirá concurso.
Suponemos que en éste se admitirá el 

elemento nacional con absoluta exclusion 
del extranjero; asi es que hubiera sido bueno, 
aunque muchos la creen innecesaria por 
estar persuadidos de que solo se tratará con 
Compañías españolas, una declaración pre
cisa y neta.

Esta no nos parece fuera de lugar, por
que ayer mismo, momentos antes de la 
reunion del Consejo, se entregó en la Pre
sidencia un escrito de casas inglesas pi
diendo hacer, sin subvención, el servicio 
de Cádiz á la Habana.

De esta proposición y de otrns inciden
tes nos hemos de ocupar detenidamente: hoy 
no saldremos de los límites que tiene una 
relación de hechos; así es que expondremos 
los principales puntos del debate que se 
entabló y que El Liberal reproduce.

«El Ministro d : Marina, despues de un 
detenido exámen de lo que en esta clase 
de servicios importa que esté montado con 
arreglo á las exigencias de los adelantos 
modernos, sostuvo la necesidad del con
curso con arreglo á un pliego de condi
ciones en el que se exija cuanto es in
dispensable para que el servicio corres
ponda á su verdadera importancia.

Los Sres, Moret y González presentaron 
como defensa la necesidad de que la Com
pañía fuera española, el capital y la ban
dera española y otra série de parecidas con
sideraciones que fueron rechazadas en parte 
por los señores Beranger y Puigcerverj los 
cuales entendiendo que el capital es cos
mopolita, creían que con que se matri
culase en Espana la Sociedad y ondeara 
en sus barcos nuestra bandera, v fuese es- 
Sí tópulacion, había

I IdllLId»

La renovación del contrato por veinticinco 
anos la había hecho imposible el señor Be- 
ranger; el inmediato concurso también fué 
desechado por evadir la indemnización no? 
M y de aquí n?ció 11 
fórmula de transacción propuesta por el se
ñor Gamazo, que no es otra que la adon- 
tada por Francia con las Mensajerías rnt 
rítimas, en yista de que Alemania tenía sus 
lineas en mejores condiciones, es decir para 
evitar la indemnización, tratar con la Com! 
pama, sobre las bases de adelanto con am
pliación del servicio, sometiendo la resolu
ción definitiva a las Córtes. resoiu 
hechas^nnTp? Cuenta las observaciones 
la extensÍL^ señor Gamazo, y se discutió 
amSfon H concederse á la 
c£ Al servicio, tan indispensable 

«¿mejoramiento de la línea.
_ i amblen aquí discutieron mucho los se- 
ffenXl^R Gonzalez; pero también el 
general Beranger defendió su posición v lo- 

mejicano,^Rio 
t ata, Costa Firme, Genova, Marrue- 

Afric^ posesiones de la costa occidental de

Los Ministros examinaron también alga-

nos otros asuntos, ocupándose especialmen
te de la cuestión de órden público en Ca
taluña; pero como el incidente de la Tras
atlántica embargaba la atención general, se 
ha hecho por la prensa casi completa abs
tracción de los demás asuntos, y respecto 
de ellos, damos en este mismo número ios 
pormenores que el lector puede ver.

Respecto de las determinaciones del Go
bierno, la opinion más acreditada es la que 
doy á continuación.

«ootoaído, principalmente en los I La decision del jete de ïoTibsoluttstas 
Ss ™ sorprender: las dlpntac “
nistros, y han servido también le tema las mentí almSrativas y ní sTZucaZn 
noticias comunicadas desde nuestras plazas que el carlismo que hl renunciado tí la 
marítimas en contestación a los telegramas política á los medios de nronaeanda v aún 
e¿\adnX“^ " “’‘O de represeltanteí ? iS cViams
Donsableí «‘““>0“ de los consejeros res- quiera ahora ganar puestos en aquellas asam- 

drírt t di muestra la opinion de Ma- En cuanto al señor Oamacho, esperábase
L Pjojmcias en elogiar el propo- que trascendiese alguna de las exílicacio- 

«L; 1 í d® los servicios man- nes que diese á la Soberana, acería de la
™ ’comi dltima crisis, pero en esto los periodistas
que, como el Rio de la Plata, por ejem- vieron defraudadas sus esperanzas.
i ’ oous'derable número de La Reina recibió muy bien al ilustre Ha-

Li»® el que nuestras relamo- cendista, le dió un retrato con expresiva de- 
“®''®®“ldes van de ano en ano aumen- dicatoria, oyó durante dos horas la expo- 

de las diferencias surgidas entre aquel 
las nraiiTííí d! ® .d® Y el Gabinete y nadie ha sabido más, sino
las practicas de nuestro sistema adminis- que el señor Camacho regresó muy satis-
trativo, y se considera como acto importan- fecho de la acogida que le dispensó^ S, M.
tisirao la resolución del señor Gamazo de j En lo que se refiere al asunto do la Tras- 
seguir en este asunto la marcha adoptada atlántica los acuerdos del Gonsejo de Mí- 
por Francia, Alemania y otros países; pero nistros últimamente celebrado han sido.—
lo que más satisface la opinion general es, 1.® Que es necesaria la ampliación de
que sea cual fuere el caso que se presente, los servicios marítimos y en consecuencia
el Gobierno solo acudirá à empresas na- la revision de los contratos actuales, que 
clónales, deberá proponerse á dicha Compañía bajo

Rsta unánime manifestación de los sen- las condiciones siguientes: establecimientos
timientos públicos motivará, sin duda al- de una línea directa entre la Península y
guna, el hecho de que veamos pronto rea- las naciones americanas del Rio de la Plata,
fizadas las ideas generosas que en este punto tocando en Rio Janeiro; que asimismo se
ha vertido el Gobierno de S._ M. No es establezca un servicio postal y comercial á
posible que desperdicie la ocasión favora- \ la costa de Marruecos y á las posesiones 
Die que se le presenta de adquirir alguna de Rio de Oro y Golfo de Guinea; que se

PQVTúú súponemos que ño lisongeará creen también líneas auxiliares que enlacen
á los pueblos con proyectos brillantes, para la principal de nuestras Antillas con Me
que luego sean relegados al olvido. jico, Nueva-York, Colon, La Guayra, Puerto-

"" Cabello y Sabanilla y que se cree otra
De los demás asuntos generales del país línea auxiliar para enlazar con la principal

solo diré que conviene la publicación por de Filipinas, los puertos de Calcutta y Hong-
el Diario de la revista financiera que le kong.—»2.® Que si la Compañía Trasatlán-
remito, porque contiene la exacta apreciación tica estuviere conforme con este pensamiento
del extranjero sobre nuestro estado actual. y lo aceptase, los Ministros de Hacienda,
España se' ha visto libre del inmenso daño Marina, Gobernación y Ultramar, procede-
causado á las cosechas de cereales en Fran- rán á redactar el contrato que se someterá
cia por los últimos temporales. Desde el 4 á la aprobación de las Córtes y si la ob
de este que escribí, vía Brindisi, nada digno tuviese, empezará á regir desde 1.® de julio
de mención en otro órden de cosas ha de 1887, entendiendo que los nuevos ser-
ocurrido, vicios se habrán de prestar con las condi-

Nuestras relaciones con las demás po- cienes de seguridad, rapidez, comodidad y
tencias siguen siendo cordialísimas. economía exigida por otras naciones en los

En cuanto á política general europea, ha contratos celebrados recientemente con dis
habido bastante alarma, en estos dias, por tintas compañías y en armonía con los ade-
el anuncio de que Turquía hacía grandes lantos de la construcción naval y el arte
aprestos militares y concentraba tres cuer- de navegar.—3.® Que si la Compañía Tras
pos de ejército de á 60.000 hombres cada atlántica no aceptase las condiciones que
uno, temiendo que el príncipe Alejandro acuerde la comisión, sirvan aquellas como
renovando en Macedonia lo que hizo en pliego para el concurso que deberá abrirse,
Rumelia, incorporase también aquella pro- tan pronto como la negativa de la Com-
vincia á Bulgaria. Se mostraba además re- pañía fuese conocida á más tardar, antes de
celoso el Sultan de los movimientos de concluir el año corriente.
tropas rusas en la Armenia. Por último las —
notas mediadas entre Inglaterra y Rusia re- Aún cuando han circulado con insistencia 
lativamente a la abolición de las_ foanqui- rumores de haber estallado disturbios en 
cías del puerto de Batum entrañaban un Barcelona, se han desmentido oficialmente, 
carácter poco tranquilizador. Afortunada- tranquilidad es perfecta en todo el prin- 
mente los recelos van desapareciendo ante cipado, como en el resto de la Península.
la evidencia de que Ja entrevista fie los ha hablado también de una combi-
emperadores en Gastein ha consolidado^ la nación de altos puestos militares, pero cuanto 
alianza austro-alemana y se considera a esta dijeron los periódicos es prematuro v nada 
como eficacísima garantía de la conserva- determinará por ahora acerca del asunto. 
Clon de la paz. Este es el asunto a la or- _
den del dia en todas las capitales de Eu- ni - k» • ,
ropa: respecto de la situación de cada país, señor Puigcerver, nuevo Ministro de
puedo darle los siguientes pormenores. Hacienda, lo cuenta en el consejo de Mi-

De Francia, absolutamente nada digno de Qjstros ce ebrado el miércoles de la semana 
interés. Las cartas del general Boulanger ^Lima de sus planes económicos, iguales 
causan enojo á la opinion pública que no T seguidos por
uni ere orunarsA más de mía desdichado Camacho y del estado relativa-quiere ocuparle mas de este desdichado desahogado en que encontró el Te-
^^En^Béfoica manifestaciones naeíficas de tampoco variación

(Í3;(Í6S i
En'Rafia el cólera no crece, pero tampoco Córte continúa en San Ildefonso. La

disminuve ’ R R Rema ha sufrido días pasados una lijera so-
En Atóniania todo el interes está concen- 1^*®“ P®™ “ P®®'

trado en la entrevista de Gastein. Sebastian la Reina
Respecto á los asuntos que directamente tributándosela un brillante recibí-

interesan á esas islas, los que se ha ocupado g; Gobernación ha salido
esta prensa son los que a continuación enu- Mondariz; Gamazo, el de Ultramar
“sí' encarda de la cartera de Ultramar P”® Oauterets (Francia) y el

be encaro e a cartera ae uitrama , Fomento con dirección á Lourizán.
durante la ausencia del señor Gamazo, el mi- ' 
nistro de la Guerra, general Jovellar.

Por el correo de hoy se devuelven á Fi
lipinas el proyecto para la terminación de 
las Casas Consistoriales de Manila, á fin 
de que, según lo que prescribe la junta 
consultiva de Obras públicas, se reforme 
y redacte nuevamente.

Con objeto de fomentar en cúanto sea po
sible la rica producción agrícola de la isla 
de Cuba, por el ministerio de Ultramar se 
dictará en breve una real disposición asig
nando premios y organizando de manera 
conveniente el ramo de agricultura, que se 
halla en estudio.

Me consta que estas beneficiosas medidas 
serán desde luego aplicadas á esas islas. 
Hasta el 15 vía Brindisi.—R.

mi última, los tres actos que han despertado 
más la atención han sido la órden de don 
Cárlos, excitando á sus partidarios á que to
men activa parte en las elecciones de di
putados provinciales que han de verificarse 

primeros dias del mes próximo; la 
visita á la Reina en la Granja del ex-ministro 
de Hacienda, señor Camacho, y las delibe
raciones del Consejo de Ministros acerca de 
la solicitud de la Compañía Trasatlántica, pi
diendo la rescision de su contrato.

Madrid, 11 agosto de 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

La situación de cuantos dedican sus tra
bajos á la prensa es dificilísima en esta época 
del año, en que el calor aleja de Madrid 
á todos los hombres importantes y se abre 
un paréntesis de dos meses en la vida polí
tica de la nación.

No se pretenda, pues, encontrar asuntos 
interesantes en estas crónicas de verano y 
resígnese el lector á que con el otoño llegue 
el momento de las grandes impresiones y 
sorpresas que hagan palpitar de emoción y 
de curiosidad al que siga el movimiento de 
la cosa pública.

En los ocho días que han trascurrido desde 

practicar una información, acerca de la con
veniencia de realizar la segunda rebaja 
en los derechos extraordinarios que tienen 
asignadas varias mercancías en el Arancel 
de Aduanas.

Presupuestos de ingresos y gastos de Cuba 
y Puerto Rico.

Real decreto concediendo á los Consejeros 
de Instrucción pública la categoría efectiva 
de jefes superiores de Administración.

Idem fijando la planta del personal de geo- 
QG S L3,S •

Ley fijando las fuerzas del ejército en la 
Península y Ultramar.

Idem de ampliación de la reserva.
Real Decreto disponiendo que cese en el 

cargo de Gobernador militar de Oviedo, el 
brigadier don José Labarra y Fernandez, 
pasando á la reserva del Estado Mayor del 
ejército.

Idem disponiendo que cese el Mariscal 
de campo del cuerpo de Artillería don Fran
cisco Espinosa y Zulueta, en el cargo de 
Comandante general Subinspector del arma 
en Andalucía y que pase á la reserva del 
Estado Mayor.

Idem nombrando Sub-secretario del Mi
nisterio de Hacienda á don Alberto Agui
lera, Director general de Penales.

Idem jubilando á los Inspectores gene
rales del cuerpo de Minas, don Pedro Sam- 
payo de Solar y don José Gonzalez Lasala.

Real Orden dictando reglas acerca del es
tudio de las asignaturas de Historia y de 
Geografía en las Academias preparatorias 
para hijos de militares y en el ingreso de 
la general militar.

Real decreto disponiendo que durante la 
ausencia de don Venancio Gonzalez, se en
cargue del despacho del Ministerio de la 
Gobernación, el de Estado don Segismundo

Real^ órden disponiendo que durante la 
ausencia del señor Ministro de Ultramar, 
despache los asuntos urgentes de dicho Mi
nisterio el señor Sub-secretario del mismo.

Agotados los temas políticos vuelve á lan
zarse al público la noticia de una próxima 
avenencia entre los señores Robledo y Cá
novas del Castillo, pero los conservadores 
de las dos ramas lo niegan.

Entre las disposiciones que ha publicado 
últimamente la Gaceta, figuran las que siguen:

Real decreto aprobando el reglamento de 
Guarda-Almacenes de la Armada, insertán
dose dicho documento.

Los referentes á concesión de cruces de 
mérito naval, de que he hablado en mi 
carta anterior.

El que aprueba el reglamento de policía 
de teatros.

Las leyes, autorizando al Gobierno para 
prorrogar hasta 1.® de enero de 1892 los tra
tados de Comercio, vigentes, que expiran 
durante el año de 1887, el convenio comer
cial con Inglaterra y la ley que fija las 
fuerzas navales de la Península y de Ul
tramar.

Real decreto creando en el Ministerio de 
Fomento un Boletín de la propiedad in
telectual é industrial que se publicará quin
cenalmente.

Real órden, aprobando la disposición adop
tada por el Capitan general de Cuba, al 
dar de baja en el ejército de aquella Isla al 
oficial primero de Administración militar 
don Rafael Gaston y Gaston, por haber 
desaparecido de su destino.

Ley suspendiendo el nombramiento de la 
comisión á que se refiere el artículo 2.® de 
la ley de fi de junio de 1882 que ha de

Hé aquí la materia noticiable que hay 
para esta carta.

Ayer se repartió en Madrid la correspon
dencia recibida de esas Islas por el Isla de 
Panay con fecha hasta el 1.® de julio úl
timo.

Se ha concedido empleo personal de Co
misario de guerra de ^segunda clase, al ofi
cial primero de Administración militar del 
ejército de esas Islas, don Eladio Martin Gon
zalez.

Han recibido el grado de bachiller en ar
tes, en el^ instituto del Cardenal Cisneros 
de esta Córte los jóvenes filipinos, don De
metrio y don Mariano Tuason.

Ha sido declarado cesante de la Secreta
ría de Ultramar, el jefe del negociado de 
telégrafos de aquel departamento, don Se
rafin Tornos, pasando á ocupar su plaza en 

■ a Dirección del ramo de la Península.
El Ministerio de Ultramar han remitido al 

Consejo de Estado, para el régium exequa
tur, las bulas apostólicas del señor Obispo 
de Cebú y muy en breve se despacharán 
por aquel alto cuerpo.

Se ha confirmado la noticia que he dado 
en una de mis anteriores, respecto á haber 
sido significado por el Ministerio de Ultra
mar al de Estado para la concesión de la 
gran cruz de Isabel la Católica libre de gas
tos y en recompensa de sus servicios, al 
oficial de la Secretaría de aquel departa
mento y aplaudido autor dramático don José 
Marcó.

El marqués de Campo ha reiterado al Go
bierno el ofrecimiento de establecer una 
línea de vapores para hacer, sin subvención 
del Estado, el servicio de correos entre la 
Península y las Antillas.

Se ha conferido el mando del vapor Ga
ditano al teniente de navio don José Pi- 
dal y Rebollo.

Se han aprobado los nombramientos he
chos del comandante del cañonero Mindanao 
en Filipinas, á favor del teniente de navio 
don Francisco Galvez y comandante de la 
cañonera Urdaneta á favor del alférez de 
navio don Federico Monreal.

Ha sido nombrado capitán de puerto y 
comandante de marina de Sagüa la grande, 
el teniente de navio de primera clase, don 
José de la Puente y del arsenal de la Ha
bana al capitán de fragata, don Ricardo Fer
nandez.

Se ha dispuesto el pase á la escala de 
reserva del capitán de navio, don José María 
Jaime, capitán del puerto que fué en Manila.

Se ha dispuesto que pase á prestar sus 
servicios en el apostadero de la Habana, 
el teniente de navio don Gabriel Rodriguez, 
en relevo del de la misma clase don Emi
liano Enriquez.

Se ha dispuesto forme parte de la junta 
clasificadora del personal el Cípitan de fra
gata don Francisco Vela y Calderón.

El jefe de negociado de segunda clase 
de la Dirección general de Administración 
civil de esas Islas, don Francisco Petisme, 
se queda en la Península en el cargo de 
oficial primero de la Dirección general de 
contribuciones, pasando á esas Islas en el 
cargo de aquel el oficial primero de la úl
tima Dirección citada don Juan Antonio Ca
macho.

Se ha dispuesto cese en el cargo de 
ayudante del director general de infan
tería, señor Primo de Rivera, el comandante 
don Valentin Gonzalez Serrano y ha sido 
nombrado en su lugar el comandante don 
José Ocano, ambos jefes han pertenecido 
al ejército de esas Islas.

Ha llegado á Madrid el ministro que fuó 
de España en China don Leopoldo Alba 
Salcedo.

El coronel don Pedro Carrion se halla 
enfermo de cuidado á consecuencia de un 
cólico que sufrió dias pasados al salir de 
la Dirección general de Infantería.

Se ha concedido el pase á las bulas de 
los Arzobispos de Toledo, Santiago v Bur
gos y del Obispo de Madrid-Alcalá.

Ha sido nombrado comandante del tor
pedero Habana el teniente de navio don 
Felipe Gutierrez.
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Se ha dispuesto cesen en el cargo de 
auxiliares del Ministerio de Marina, los te
nientes de navio don Carlos España y don 
Juan Duran.

Ha sido nombrado secretario de Causas 
de esta jurisdicción el teniente de navio 
don Miguel Marquez y Solis.

Han sido nombrados segundo comandante 
de Marina de Canarias el teniente de navio 
de primera clase don Antonio León y Ar
mero, ayudante de Marina y capitán del 
puerto de Cárdenas, el capitán de fragata, 
don Salvador Carvia y López, comandante 
de marina y capitán del puerto de Cien- 
fuegos, el capitán de fragata don Manuel 
Acha y Olózaga; jefe de armamentos del 
arsenal de Cavite, el capitán de fragata don 
Indalecio Nuñez.

Se ha promovido á sus inmediatos em
pleos superiores al teniente de navio y al
férez, don. José Valverde y don Joaquin 
Anglada, respectivamente; al alférez de navio, 
don Francisco Barrera, al teniente de navio 
don Alejandro Feri y al alférez de navio 
don Luis Fernandez.

D. Manuel Pastor y Bedoya segundo se
cretario de la Legación de España en el 
Japon ha sido trasladado á la de Berlin.

El señor Ministro de Hacienda, que se 
muestra sumamente satisfecho de los exce
lentes servicios del Director general del Te
soro, don Olegario Andrade, no admite la 
dimisión presentada, por dicho activo fun
cionario, tan conocido en Filipinas.

Han sido significados por el Ministerio de 
Ultramar para las encomiendas deCárlosIII 
é Isabel la Catófica, respectivamente, los 
auxiliares de aquel departamento don Fer
nando Vida y don Manuel Jimenez.

Han salido para el castillo de Mox, en 
Pontevedra, , el diputado á Cortes y Direc
tor de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar señor Azcárraga, y para el Esco
rial el comisario apostólico de la Orden de 
PP. Agustinos y Consejero de Filipinas, 
M. R. P. Fr. Manuel Diez.

Del despacho de la Dirección general de 
Gracia y Justicia se encargará interinamente 
el Subsecretario de Ultramar señor Rodri- 
gañez, mientras dure la ausencia del señor 
Azcárraga.

Ha sido nombrado segundo comandante del 
torpedero Habscna, el alférez de navio don 
Antonio Romero.

El jefe dej personal del Ministerio de 
Ultramar señor García del Busto que se 
halla por motivos de salud en la Nava 
del Rey, ha recaído en su enfermedad. 
Por fortuna esta no ofrece gravedad al
guna.

Se ha ampliado á seis meses la licencia 
de cuatro anticipada á don Luis de la 
Puente y Olea, consultor letrado de la In
tendencia de Hacienda de ese Archipiélago.

No ocurre por hoy nada más de notable. 
Mañana continuaré por vía de alcance.—V.

ALCANCE.

Madrid, 12 de agosto.
. Noticias de Tanger nos acusan el grave 
suceso de haber sido robada en pleno dia, 
á jas doce de la mañana, la casa del vice
cónsul de España en dicha población, des
cerrajando los ladrones el candado de la 
puerta de la calle y penetrando en el inte
rior de la casa, de donde se llevaron efectos 
de gran valor, dejando en su huida la puerta 
de la calle abierta. El robo ha sido llevado 
á cabo con toda premeditación, pues tuvo 
lugar en el corto espacio de tiempo en que 
dicho señor salía diariamente de su casa á 
los baños de mar, acompañado del criado 
que le llevaba la ropa.

Los ladrones, que se supone han debido 
ser más de uno, no han sido habidos.

Por ascenso á una ración entera de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Manila, de don 
Pedro Tablares y Bassó, que era medio ra
cionero, ha sido nombrado para este benefi
cio, don Daniel Ortega.

Resoluciones de Marina:
Se ha dispuesto que la, comisaría del hos

pital de Cañacao, en Filipinas, sea desem
peñada en lo, sucesivo por un jefe de la 
clase de comisarios, nombrando para dichoá 
cargo á don Rafael Colombo y Viaje.

Se he nombrado auxiliar de la dirección 
de Contabilidad del Ministerio, al contador 
de navio de primera clase don Eduardo 
Díaz y García.

Ha sido nombrado secretario de la Co
mandancia general del arsenal del Ferrol, 
el teniente de navio de primera clase don 
Alejandro Buyon y Rubio.

Se ha nombrado segundo comandante de 
la fragata Álríiansa al teniente de navio 
de primera clase, don Teodoro Leste y Giles.

Se, ha dispuesto que. el alférez don Luis 
Rodríguez Tato pase de ayudante del arse
nal del Ferrol, cesando en el mismo destino 
del de Cartagena, y nombrando ayudante 
de este al teniente don Eduardo Rey de la 
jCruz. •'

_ Se ha condido al coronel don José M. En
riquez y Flores, la cruz del Mérito Naval 
de tercera clase, con distintivo rojo, eii per
muta, de la de segunda de la misma orden 
y distintivo, de que se hallaba en po
sesión.

• nombrado comisario de subsisten
cias del departamento del Ferrol al comi
sario don Federico Aleman.

Se ha declarado de texto en la armada 
la obra Material de torpedos, del teniente 
de navio de primera clase don Federico Ar- 

ilustradísimo del ministerio.
Se ha declarado reglamentario en la Ma- 

eléctrico de señales de no
che del teniente de navio de la Marina de 
guerra austríaca, Sellner, cuyo aparato dió 
brillantes resultados en las pruebas que tu
vieron lugar hace meses en la bahía de 
' aciiz • 

mar' don^Tif^'p í®* ministerio de Ultra- 
rizldo^ de Uodnganez, ha sido auto- 
rizado de Real orden para despachar los 
asuntos urgentes de aquel departamento du
rante la ausencia del Ministro señor Ga- 
mazo, encargándose á la vez del despacho 
de la subsecretaría el director de Adminis- 

señor Recio de Hipóla
y del de la Dirección de Gracia y JusUcii 
i®? TI®® Ministerio, el oficial primero y 
wfe del negociado de los registros civil y 
de la propiedad y del notariado, jefe supe- 

administración civil honorario, don 
Angel Avilés. ’

tí nnsiderase por muchos hombres polí
ticos que la crisis que generalmente se 
anuncia para el próximo otoño no se plan* 

teará ni en invierno, ni siquiera en la pri
mavera de 1887, y que el Gabinete seguirá 
funcionando tal como hoy está constituido 
en toda la próxima legislatura.

No solo es estala opinion que va generali
zándose entre los hombres políticos, sino 
que aconsejan que así suceda, hombres de 
gran, altura y prestigio político y militar 
á, quienes se supone interesados en un cam
bio de situación y aun alentando escisiones 
personales ó disidencias políticas.

Se asegura que las sesiones de las Cór- 
tes se reanudarán á últimos de octubre 
próximo^ para, volver á suspenderse á me
dicados ue diciembre, y que en enero del 
ano próximo se discutirán los presupuestos 
que presentará con otros proyectos el señor 
López Puigcerver.

Nueoa-York.—Según se dice en un parte 
telegráfico procedente de Habana, se ha des
cubierto un déficit de 150.000 duros en 
los fondos que se hallan bajo la inspección 
de las oficinas de la Deuda.

Mañana será recibido por S. M. la Reina 
Regente el general Salamanca.

Aumenta la tirantez de relaciones entre 
los jefes, de la coalición republicana.

, Se insiste en asegurar que reina agita
ción entre los emigrados que se hallan 
cerca de la frontera hispauo-francesa.

, El señor Sagasta ha aplazado su anun
ciado viaje á la Granja.

Reina completa tranquilidad en la Pe
nínsula.

4 por 100 perpétue, 60-20; idem amor
tizable, sin cotizar. Billetes del Tesoro de 
Cuba, 44-40.

Los señores Sagasta y Puigcerver han 
tenido una larga conferencia.

bandera del principado de 
Monaco se dirige hácia el Ferrol.

Mañana empieza el período electoral.
Desmiéntese que el señor Puigcerver es

tudie una extensa combinación en el per
sonal de Hacienda.

La Gaceta publica un decreto nombrando 
director general de Establecimientos penales 
a don Emilio Nieto.
S comentarios la carta que 

punlica El Resumen, comunicando una con- 
lerencia con el señor Montero Ríos respecto 
de los propósitos del Gobierno.

Desmiéntese que existan rozamientos entre 
los señores general Martinez Campos y Sa
gasta. ’’

Los ministeriales niegan que tengan fun
damento las noticias que han circulado refe
rentes al órden público.

El señor Sagasta afirma que es prema-
<^^anto se diga referente á la apertura 

de las Córtes y al fin de la primera legis-

Mañana marchará á la Granja el general 
fea.lciinanc3..

Varios personajes bonapartistas han acon-
Jerónimo Napoleon que 

abdique en favor de su hijo Victor.
♦ probable que el Consejo de Es
tado se declare incompetente para examinar 
la protesta del duque de Aumale, relativa 
a su expulsion del ejército.

LAS CARTAS DEL GENERAL BOULANGER.

Mcy fine la Francia ha sido testigo de la 
animosidad manifiesta del general Boulanger 
contra el duque de Aumale, son de interés 
primordial las cartas que publicamos á con
tinuación y que tomamos del Fioaro, que 
las ,inserta autógrafas.

Dicen así esos documentos:
7.° Cuerpo de ejército~13 Dimsion~~-25 

Brigada 133 regimiento de infantería.— 
El coronel.

Belley (Ain) 13 de febrero de 1879.
Monseñor;

Dejáis el mando del 7.'’ Cuerpo. Per- 
mitidme que os diga, en nombre de los ofi
ciales de rni regimiento y en el mío, cuanta 
pena sentimos en perder un jefe que ama
mos, y en el cual teníamos una gran con
fianza.

Estad persuadido, Monseñor, que jamás 
olvidaremos las altas lecciones, los ejem
plos levantados que nos habéis dado, y dig
naos aceptar la nueva seguridad de los res
petuosos sentimientos y del inalterable afecto 
de vuestro obediente subordinado,

Coronel Boulanger.
A Monseñor el duque de Aumale, París.

7.“ Cuerpo, etc. etc.
Belley, (Ain) 3 de enero 1880.

Monseñor;
No tengo otro apoyo más que el de los 

generales bajo cuyas órdenes he servido.
Vengo pues á pediros que me apoyéis 

cerca de la comisión de clasificaciones, en 
la cual por muchos títulos, ocupareis segu
ramente un puesto preponderante.

No os hablaré de mis servicios: ya sabéis 
quien soy yo. Me permito únicamente de
ciros que me hallo el 13 de los coroneles 
de infantería propuestos por consecuencia 
de la inspección general de 1878 para el 
grado de general de Brigada y que si las 
vacantes que existen hoy fuesen cubiertas, 
sería próximamente el 8.®

En estas condiciones, espero mucho y con
tando con vuestro benévolo interés, que me 
es conocido, os ruego. Monseñor, aceptéis 
con la nueva expresión de mi gratitud, la 
seguridad de mis sentimientos más respe
tuosos y más adictos.

Coronel Boulanger.
A Monseñor el duque de Aumale, París.

7.® Cuerpo etc. etc.
Belley, (Ain) 8 de mayo 1880.

Monseñor;
Sois vos quien me ha propuesto para ge

neral; á vos es á quien debo mi nombra
miento.

Así pues, en espera de poderlo hacer de 
viva voz, en mi primera estancia en París 
os ruego aceptéis la expresión de mi vivo 
reconocimiento. Me consideraré siempre or
gulloso de haber servido á las órdenes de 
un jefe como vos, y bendito será el dia que 
me llaméis nuevamente á vuestro servicio.

Dignaos aceptar. Monseñor, la seguridad 
de mi más profundo y más respetuoso agra
decimiento.

General Boulanger.
A Monseñor el duque de Aumale, París.

EL TORERO.

Ya era tiempo que aquella persecución 
tuviera fin. Bastante había durado. Miss 
Laura^ no la toleraría ni un dia más. La 
bella inglesa no estaba muy satisfecha con 
ser la fábula de Madrid.

Sin embargo, corría este riesgo. Ella era 
la que los caballeros se mostraban en la 
calle con un imperceptible signo de cabeza, 
con un relámpago en la mirada, con un 
pliegue burlón en el ángulo del bigote: la 
que las chulas se designaban con la punta 
del abanico, vivamente replegado, en un ex- 
tremecímiento de mantillas, súbitamente re
cogidas, con cuchicheos cuya impertinencia 
se adivina.

Pero ¿es ella? ¿Es por esa mujer por la 
que está loco de amor el espada Curro? ¿Cómo 
no la sigue? ¡ah! miradlo.,Ya está detrás de 
su coche.

Curro, el torero, es un hombre que se ve 
por dinero; es casi un actor.

prodigioso, no de aque- 
fi^e hace reir, sino de los que hacen 

temblar. Uno de esos trágicos mudos que 
no tienen más que un papel, siempre el 
mismo; pero ¡qué papel!... En la arena, por 
donde corre la sangre, donde los caballos 
destripados yacen inertes ó con las últimas 
sacudidas de la agonía en los costados, en 
esta atmósfera de horror en que palpita la 
angustia de todo un pueblo jadeante, el toro 
se planta, levanta el hocico, echa llamas por 
los ojos, esperando la lucha suprema.

Delante de él avanza un hombre, solo, 
con el pecho acorazado simplemente de una 
chaquetilla de seda, con trapo rojo alrededor 
del brazo izquierdo, y en la mano derecha 
una frágil hoja de acero. ¡Suelo trágico, en 
que se manifiesta brillantemente el esplendor 
de esa potencia soberana, el valor, que hace 
de un ser endeble el dueño predestinado de 
un animal furioso!

■ Fué de este modo tranquilo, sereno, son
riendo al peligro, como apareció Curro á 
los ojos de miss Laura. Ella había visto 
otros toreros tan bravos quizás, pero vul
gares, de un vigor canallesco, rústicos, que 
habrían debido guardar toros antes de ma
tarlos, vaqueros convertidos en carniceros.

Pero él, ¡qué diferente!
Esbelto, elegante, con un porte casi no

ble, distinguido, en todo caso; sí, distin
guido; no era posible quitarle esta cualidad. 
Dijórase que era un caballero disfrazado.

Cruzaba por la plaza con la espada en 
el puño, como un hombre de mundo atra
vesaría por un salon, con el clac entre sus 
dedos enguantados, una flor en el ojal y 
un madrigal en los labios.

Por lo demás, se contaban de él algunas 
historias... Una, sobre todo, tocaba en los 
límites de la leyenda: algo asi como un 
hijo de poderosa familia, arruinado por rui
dosas locuras, desapareciendo durante al
gunos años y volviendo no se sabe de donde, 
de una América cualquiera, y presentándose, 
al cabo, en plena plaza de toros de Ma
drid, donde hizo furor.

Miss Laura gustó desde luego de esta his
toria romancesca; despues amó al héroe.

El primer dia en que vió á Curro de 
pié en medio de la arena, con el pié so
bre la frente del toro, que acababa de ma
tar, sintió una sensación de loco entusiasmo. 
Mientras que á su lado nuestras fogosas 
compatriotas aplaudían al torero aclamado, 
la inglesa, olvidando en un acceso de de
lirio su frialdad habitual de hija del Norte, 
había lanzado á los piés del torero el ramo 
de gardenias que dormía sobre sus rodillas.

Más ved ¡qué desgracia! En este movi
miento brusco, la carterita de nacar, incrus
tada de oro, que tenía en la mano, se es
capó con el ramo. Cuando el torero recogió 
á brazados los y puros, halló aquel librillo 
precioso, entre cuyas hojas iban algunas tar
jetas de miss Laura.

A otro dia el espada Curro devolvió en 
persona el objeto perdido á su dueña. De
jólo en el hotel, sin preguntar siquiera por 
la entusiasta inglesa. A esto se había atre
vido tan solo su audacia.

A poco, pasando por una calle, oyó pro
nunciar el nombre de miss Laura. Ella es
taba allí, acompañada de su padre, con
versando con varios amigos. Miróla el to
rero y quedó dominado de un amor irre
sistible por esta admirable criatura, que 
paseaba bajo el sol de España su tez de 
lirio, sus cabellos de oro y sus ojos de 
un azul celeste.

Luego, de dia en dia, fué acrecentándose 
su locura, exasperada por la impotencia, 
buscando las ocasiones de reanimar su tor
mento con la contemplación del ídolo, se
parado de sus esperanzas.

Una vez que paseaba la calle de miss 
Laura, ésta mandó su criado á llamarle.

Subió el torero á casa de su adorada. 
Estaba sola; su padre había salido.

, Ella habló brevemente; con un tono seco, 
sin preámbulo, yendo sin vacilar al objeto 
que se proponía, diciendo el enfado que 
esta incesante persecución le causaba, re
clamando de su cortesía una abstención que 
su voluntad sabría en caso necesario im
ponerle, y mostrando, por último, no sin 
una ironía algo altiva, la locura de esta 
pasión que se obstinaba en un sueño sin 
esperanza...

Porque, despues de todo, ¿qué esperanza 
podía abrigar que no fuera para ella, en 
la desigualdad de sus condiciones, una im
pertinencia ó un insulto?

El la interrumpió con voz dulce y grave:
—Sabía todo eso, señorita—dijo sencilla

mente, y saberlo era una tortura; oirlo de 
sus labios es la muerte.

Miróle ella. Curro tenía los ojos llenos 
de lágrimas.

No añadió palabra alguna, ó inclinándose 
con un profundo respeto, salió.

A la siguiente corrida no faltó miss Laura. 
Mataba en ella Curro.

Este apareció en el circo, vestido de luto. 
Sus trajes habían sido siempre brillantí
simos. No causó poca extrañeza esta sin
gularidad.

Cuando tocó en suerte á Curro matar su 
primer toro, una vieja se acercó al palco 
de miss Laura.

- Señorita—le dijo al oido,—tome V. este 
ramo. Ya sabe V. quién se lo envía.
, .Entre las hojas de una rosa iba este 
billete:

«Laura: busque V. en el mundo un hom
bre que haga por V. lo que yo voy á hacer 
ahora mismo.

. Curro.))
¿Qué iba á hacer? Acaso alguna suerte 

nueva; pero no había cuidado. Curro era 
ágil y valiente, y evitaría el peligro aun
que se metiera en él. ’

Se tocó á muerte.
El toro vió adelantarse hacia él á Curro. 

Este marchaba sin precauciones á su en
cuentro.

Cuando estuvo á dos pasos de la ñera, 
el torero rompió su espada en dos pedazos, 
y se lanzó de pecho á la cabeza del toro.

Un grito de estupor salió de diez mil 
pechos; en el espacio de un segundo se 
cambió en un grito de horror.

El cuerpo de Curro volteaba enganchado 
en los cuernos del toro; luego cayó al'suelo 
inerte, desangrado, destrozado por todas 
partes.

...Cuando miss Laura volvió en sí, su 
primer cuidado fué buscar el billete que 
debía tener entre sus dedos crispados... 
Pero había desaparecido.

Por él se supo que hermosos ojos causa
ron la muerte de Curro el torero.

José Monté.

ASILO DE MADRID.

Hermanos en perros chicos:
Resignémonos.
Me dirijo á mis compañeros en clausura.
A ios que, como yo, no pueden abandonar 

el claustro paterno de Madrid, ni para la
varse la piel ó las pieles.

Personas, acomodadas unas, y á demi- 
placées otras, han salido de Madrid, ó arre
glan los baúles para marchar.

Todos salen; hasta los Ministros «inclu
sivos» se disponen á tomar aguas, espe
ciales ó públicas.

Pero consolémonos los españoles que aún 
no hemos sido Ministros, ni sub, ni direc
tores.

Componemos la mayoría ios que nos que
damos en casa, como «el señor de Cachu
pín.»

Para el verano, el mejor sitio es Madrid, 
en opinion de algunos individuos que no 
se atreven á declararse capitalistas.

Salir á veranear es rendir tributo á la 
moda — según afirma un padre, no de la 
pátria, pero si de buena parte de ella, porque 
posee cuatro hijas como cuatro soles me
nores.

El hombre es músico, en complicación 
con otros.

Es decir: no «solista.»
Ni puede hacer cosa solo hombre con 

cuatro hijas casaderas (por su voluntad, se 
entiende.)

—Yo he pasado algún verano fuera, y 
lo he pasado mal—repite el profesor.

—Lo creo—observaba un su compañero,— 
porque siempre han quebrado las empresas 
que nos ilevaron contratados.

—En casa está uno como quiere: en cal
zoncillos, fresco. Las niñas se distraen; una, 
recorriendo el piano, otra con la guitarra, 
y las otras dos cantando ó declamando trozos.

—¿Trozos de solomillo?
—Yo estuve durante un verano en un 

puerto—me decía una señorita impermeable, 
con la cara más incorrecta que un bando 
de policía,—y no volveré. ¡Qué calor! ¡Cuán
tas molestias en el camino!

Había pasado el verano en Puerto Lápiche.
—En Madrid—añadía la mamá de la niña. 

Lápiche—en cuanto oscurece ya no tiene 
usted calor, ni sol...

—Según me escribe un amigo—repliqué—■ 
lo mismo se observa en Gauterets y en otros 
puntos más ó ménos extranjeros.

Y, verdaderamente, en Madrid no care
cemos de divertimientos y de comodidades 
los que nos quedamos.

En las tardes, la exposición de ñeras de 
Cabanna, y los perros y monos sabios, y 
las «dos mujeres salvajes.»

—¿Dónde están las mujeres?—preguntó 
un espectador.

—Velas usted ahí—le respondió uno de 
los dependientes, indicando á dos orangu
tanes hembras.

Y luego preguntó al espectador:
—¿Usted no conoce la teoría de David? 

Esas son las mujeres primitivas que gastaron 
nuestros antecesores.

El caballero replicó:
—Habrán sido ios de usted, no los mios.
Los leones, y los leopardos comen lo mismo 

que cualquier funcionario personal de alta 
clase, aunque con ménos pulcritud.

Los teatros Guignol ofrecen divertimiento 
á la infancia.

He visto en alguno de ellos obras nota
bles, así por el fondo como por la forma.

En todas esas obras, escritas ad hoc, siem
pre hay brujerías ó celos y palos.

La concurrencia infantil rie á carcajadas 
cuando ve como apalean á cualquier mu
ñeco.

Yo no recuerdo sí, cuando era chico, 
se me aparecían en sueños los fantoches 
que había visto en el teatro Guignol.

Pero estoy casi seguro de que así me 
ocurría.

Por lo ménos desde que pasó de niño 
suele sucederme que veo dormido los mis
mos fantoches que he visto despierto.

Los nenes encuentran semejanzas entre 
la fisonomía de algún monigote y la del 
profesor le primeras materias que les ins
truye.

O entre la cara de pasta de la princesa 
encantada y la cara de carne con los ojos 
de la niñera que les acompaña.

Cuando vuelven á su casa relatan el argu
mento de la obra que han visto en Guignol.

Despues ensayan una reproducción á do
micilio confiado al gato y al perro, si lo 
tienen, los papeles principales de la obra.

Cuando llega la noche tenemos las per
sonas «mayores y menores» varios teatros 
y circos donde escoger.

Y tendríamos corridas de toros, con la 
plaza iluminada por luz eléctrica, si el go- 
uernador lo autorizase y no se temiera que 
del circo taurino saliese en agosto una re
volución de setiembre.

Paseos hermosos, como el Salon del Prado, 
Recoletos y la Castellana, tenemos á nues
tra disposición, no abusando.

Y por último, las calles.
En las primeras horas de la noche al

gunas calles parecen campamentos.
Vecinos que se sientan en los portales 

sacando fuera, no el pecho como el Tajo, 
sino las piernas (digámoslas «piernas»), que 
cruzadas amenazan al transeúnte como pie
zas de artillería.

Y Dios libre á Vds. de tropezar con ellas 
y desnudar algún pié de vecino de la ele
gante babucha que calza.

Lo menos que hará el propietario ó pro
pietaria del cfiapín será gritar.

—¡Eh! ¿dónde se lleva Vd. eso? ¡Pues 
hijo, parece Vd. un ciclón nocturno! ’

Hay quien se acuesta tranquilamente so
bre la acera.

Y quienes «levantan partidas» de brisca 

ó de mús, estableciendo la sala de recreo 
con sillas y veladores, en la vía pública.

Y en ciertas horas empiezan los riegos de 
macetas con que adornan los balcones los 
vecinos sensibles para la flora.

Y algunos ó algunas parece que riegan 
con bomba, según los chaparrones que ba
ñan á los transeuntes descuidados.

Y luego... luego, que no puede un ca
ballero regularmente hermoso vagar por las 
calles despues de la una de la madrugada 
sin que lo llamen.

¡Acostarse con este halagüeño saludo zum
bando en el oido como la voz de un ángel... 
matriculado!

Me parece que despues de esto y de lo 
otro que dejo apuntado debe de pasar muy 
agradablemente el verano en Madrid cual
quier sujeto que no pueda salir «á baños.»

E. DE Palacio.

El pliego oficial recibido por el vapor- 
correo España, contiene, según nuestros in
formes el siguiente movimiento, de personal 
de esta Administración y disposiciones refe
rentes á estas islas:

Aprobando la interinidad de don Francisco 
Piñol.

Ampliando á seis meses la licencia que dis
fruta don Jacinto Aquenza, archivero del 
Tribunal de Cuentas.

Aprobando el anticipo de licencia conce
dido á don Agustin Lasquetty.

Ampliando la licencia que disfruta don 
Luis de la Puente.

Idem por dos meses más la de don Garlos 
Polledo.

Aprobando la anticipada á don José María 
Tatay.

Ampliando la que disfruta don Nicolás 
Ruiz Fuentes.

Concediendo dos meses de licencia sobre 
los cuatro que se le concedieron, á don Eva
risto Molins.

Idem prórroga de embarque á don R. de 
Vargas.

Disponiendo que el nombramiento de don 
Ignacio Pajés, se entienda en comisión del 
servicio.

Aprobando la interinidad de don Emilio 
Ramirez de Arellano.

Nombrando oficial cuarto subdelegado de 
Hacienda en Tarlac, á don Manuel Zaragoza.

Confirmando á don Benigno Calahorra en 
el destino de oficial quinto de la Administra
ción de Hacienda de la Pampanga.

Declarando cesante del cargo de Tesorero 
de la Gasa de Moneda á don José Pereira.

Nombrando para el destino anterior á don 
José Arizcun, Administrador de Correos.

Admitiendo la renuncia y declarando ce
sante á don Felipe Salcines, Interventor de 
la Subdelegacion de Hacienda de Camarines 
Norte.

Disponiendo que el nombramiento de don 
Francisco Membribe se entienda en comi
sión.

Aprobando la interinidad de don Celestino 
Martinez.

Idem la permuta de los oficiales quintos 
don Julio Lizon y don Isidoro Ruiz.

Confirmando a don Agustin Alvarez en el 
destino de oficial quinto de la Administra
ción de Hacienda de Islas Batanes.

Aprobando las interinidades de don Fran
cisco Llamas y don Mariano Crame.

Declarando cesante á don Ramon San
chez oficial quinto de la Administración de 
Hacienda de la Pampanga.

Nombrando oficial cuarto Subdelegado de 
Hacienda en el Abra á don Diego Rodrigo.

Idem idem de la sección pericial de la 
Administración de Rentas, Propiedades y 
Aduanas, á don Enrique Castelví.

Concediendo abono de pasaje de regreso 
á la Península al ingeniero de Montes don 
Patricio Bellido.

Aprobando la interinidad de don Manuel 
del Busto.

Concediendo dos meses de licencia á don 
Ricardo de Vargas.

Aprobando la licencia anticipada á don 
José Polo de Bernabé.

Ampliando á ocho meses la licencia con
cedida al ayudante de Montes don Vicente 
Bernis.

Idem á seis meses la del ayudante del 
mismo cuerpo don Segundo López.

Idem por dos meses más la del escribano 
de Hacienda don Miguel Torres.

Aprobando el cambio de destinos entre 
los oficiales cuartos don Pedro Porres y don 
Manuel de la Cámara.

Admitiendo la dimisión de don Manuel 
Elisa Vergara gobernador de una de las re
giones de Carolinas.

Nombrando jefe de negociado de segunda 
clase de la Contaduría de la Dirección ge
neral de Administración civil á don Juan 
Antonio Camacho.

Dejando sin efecto el nombramiento de 
don Alfredo Marquerie secretario del Go
bierno civil de Mindoro, y nombrando en 
su lugar á don Estanislao Ibarra.

Nombrando oficial segundo del Gobierno 
de Visayas á don Francisco Montoro.

Confirmando á don José Polo de Bernabé 
en la Secretaría del Gobierno civil de Ma
nila, que se eleva en categoría.

Aprobando la permuta de los oficiales pri
meros de la Secretaría del Gobierno ge
neral don José Mauri y don José Diaz Fi
gueroa.

Ampliando por dos meses la licencia que 
disfruta al magistrado don Miguel Aldecoa.

Disponiendo el cambio de destinos entre 
los jueces de Manzanillo en Cub i, y de Gaga- 

“““L
•• el anticipo de licencia del ma- 
jistrado don Eduardo Orduña.

Idem la cesantía del módico titular de 
Octavio Garay. 

efecto el nombramiento de 
dt Hn c?® Reniblon hecho á favor 

Ismael Santander, y disponiendo que 
provea por concurso. 
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Febx“ MÍtet''" à doa 

do^SÜls^Calvm'^'^ ‘ 

de^méd^pna^^d nombramientos interinos 
Ben“to Vaídel “ «i®** 

años al oficial 
■"^^nistracion militar don Enrique Lo

pez Mesa.
Disponiendo pasen á este Apostadero los
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Para que se presenten en las oficinas 
del Registro á recibir sus correspondientes 
cédulas personales, son llamados por la In
tendencia general de Hacienda los indivi
duos Mariano Avelino y Pedro Antonio.

término de 
Moneda de 
condiciones
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3.°
4.“

5.°
6.“

Se ha ordenado el alta en el cuadro even
tual de reemplazo del teniente don Satur
nino Diaz procedente de Camarines Sur.
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El Tribunal de Cuentas llama para que 
comparezca en las oficinas de su Secreta
ría general, á don José Joaquin de Estrada, 
ex-interventor de Hacienda pública de la 
provincia de Isla de Negros.

A la sección de Intervención de la Ad
ministración militar, ha sido destinado el 
oficial primero del cuerpo, don Francisco 
Fernandez Perez.

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo para esta capital y Cavite al 
capitán del regimiento de infantería Min
danao núm. 4, don Emilio Angeles.

Se ha remitido al habilitado de retirados 
el Real despacho de retiro del capitán pri
mer ayudante de plazas don Manuel Pe
nado León.

Ha sido aprobada la admisión en la Aca
demia preparatoria para el ingreso en la 
general del ejército, del joven aspirante don 
Vicente Cabezudo.

Plof, polka.
Belonsb, sinfonía.
La. Zambra,, escena morisca.
La Córte de Granada, introducción

Las defunciones habidas desde el 1.” al 
15 del actual han sido 225 repartidas en 
la siguiente proporción.

Europeos 8.—Indios 199.—Mestizos 9.— 
Chinos 9.

Esmeralda hemos recibido los si- 
telegramas:

Juan Breva sobre Paganini!
Uno piel garbanzal.)

aq

A la noche siguiente Remenyi, daba rien
da suelta á su inspiración y enloquecía con 
los primores de su arco... á una docena 
de espectadores!

Se ha dispuesto, que sean depositados en 
la caja del cuerpo de Carabineros, los al
cances que resultan en favor del finado al
férez don Félix Andrés Hernandez.

Se estudia por nuestras autoridades se
gún tenemos entendido el proyecto de dotar 
ai Gobierno de Mindanao de un vapor re
molcador para el servicio en el Rio Grande.

La banda de música del regimiento in
fantería España núm. 1, ejecutará esía tarde 
en el paseo de la Luneta las piezas si
guientes:

Lóndres, 10.
La abdicación del príncipe Alejandro ha 

sido proclamada y ha salido de Sofía.

Digno de aplauso es el celo desplegado 
por ios. municipes de Casiguran y por la 
Guardia civil, al descubrir y prender á los 
autores de dicho robo.

LUNES.—Stos. Eustaquio, Agapito y Teopisto, mrs. 
Francisco de Posadas, cf.—Stas. Teopista, Susana 
y Felipa, ms.; Fausta, Cándida, vgs., ms.

MARTES.—Stos. Mateo, ap. y evang.; Jonás. prof, 
Alejandro é Isacio, obs. mrs.; Melesio, ob„ cf.—Santa 
Ifigenia, v.

í
' ?

Por el vapor-correo Churruca, que saldrá para 
el S. E. del Arcúipié'ago en su viaje impar el dia 
22 del actual á las cinco de su mañana, esta central 
remitirá à las diez de la nociré del día anterior la 
correspondencia que hubiere para Romblon, Bataan, 
Gapiz, lioilo, Negros, Antique, Goncepcion, Dapitan, 
Misarais, Üumaguete, Gebú, Bohol y Surigao —Manila 
18 de setiembre de 1886.^P. O., E. Padin.

DOMINGO XIV despues de Pentecostés.—Los Dolo
res gloriosos de Ntra. Sra.—Stos. Januario, Nilo y 
Elias, obs., y mrs.; Teodoro y Eustaquio, obs., Ro
drigo, ab., cfs.—Stas. Constancia, mr. Pomposa, vg 
mártir.

Le Diable sur Terre, tanda de valses. 
Las Azucenas, mazurka.

Secretaría Contaduría de la Junta de 
del Puerto de Manila cita por la Ga-
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OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES
ALAS ÍO h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 17 DE SETIEMBRE DE 1886,

Ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
sé contratará el dia 28 del corriente á las diez da 
la mañana, en pública licitación el servicio del su
ministro de carbon Cardiff y cock, necesario por 

' dos años en la Dirección de la casa de 
esta Capital, con sujeción al pliego de 
inserto en la Gaceta de ayea.

Servicio de la plaza para el dia IQ de setiembre de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Emilio 
Herrero.

De imaginaria, el comandante don Victor Diaz
Hospital y provisiones, núm. 1.—Oficial para el 

reconocimiento de zacate. Caballería.-Paseo de enfer
mos, núm. 2.—Música en la Luneta, núm. 1.—Idem 
en el Malecón, núm. 6,

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar. El coronel teniente coronel. Sargento mayor 
interino, José Pregó.

. áqOt? . . . ?

Nota—1.“ En la fuerza del viento 0=Galma, 12= 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
exnresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2 » En el estado del cielo 0=completamente despe- 
iado lü=completamente cubierto, los demás núme
ros ’intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 19; 
Barómetro bajo al N. de la Isla; subiendo lentamente 
el S • vientos bonancibles ó frescos.
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LA VIDA MANILEÑA. ’
contadores de navio don Federico Ponte y 
Pardo y don Lázaro Sanchez Zuazo.

Declarando supernumerario en el cuerpo 
general de la armada á don Enrique ca
priles.

Concediendo retiro al Subinspector de 
primera clase de Sanidad de la arm 
Luis Alvarez.

Declarando con derecho a Pensio 
anual de 625 pesetas a dona Josefa de 
Miguel y Pizarro, viuda de don Manuel

á doña María de la Paz Nieto y 
don Julian Montells, viuda e hijo de don 
José la de 500 pesetas. . , , j

Idem á doña Martina Celis viuda de don 
Antonio Jimenez, la de 1500 pesetas- _

Idem á doña María Cristina Aristegui 
viuda de don Estéban Rodríguez, la de loOO

Idem á los huérfanos de don José San
tiago Trillo, la de 1500 pesetas.

Idem á doña Francisca Jimenez, hueifana 
de don Antonio, la de 1500 pesetas.

La parte de violin del tercer concierto 
verificado en la noche del viérnes,, era por 
demás interesante, constando en prieur lu
gar de la fantasía sobre motivos del ütello, 
de Bellini, por el virtuose, obra como 
todas las ejecutadas por Remenyi, cuajada 
de todo género de dificultades, debiendo 
hacer constar que tiene una combinación 
de armónicos y doble cuerda, que el artista 
dijo de un modo magistral. La pastoral 
húngara y danza marcial, así mismo de su 
composición, fueron calurosamente aplau
didas y al ser llamado con gran insisten
cia á escena, ejecutó la preciosa habanera 
de la ópera Cárme7i, de Bizet, no pudiendo 
asegurar si es sacada de la gran fantasía 
sobre dicha ópera ó un arreglo especial de 
Remenyi. Hizo un contraste verdaderamente 
encantador la bravura del final de la danza 
marcial, con la graciosa frase de la haba
nera que tocó Remenyi con suma gracia 
y hasta con coquetería. i

La cavatina de Raff y la serenata del 
Don Juan fueron el primer número que en 
la segunda parte debía hacer oir el gran 
maestro. Es la segunda de estas dos obras 
un precioso arreglo en que alternativamente 
ejecutan el violin y el piano, el canto y la 
glosa; la parte de piano merece también nues
tros aplausos pues el señor Luckstone hizo 
los picados de la glosa sacando al piano un 
bonito sonido y ñaciéndole cantar cuando 
llevaba el canto. Indudablemente este joven 
pianista es un gran acompañante. En calidad 
de bis tocó el vals lento de Silvia, que ha-

Sin necesidad de esforzarme en demos
trarlo comprenderá el que siempre reconocí por ma/stro, la pena que dora,na a 
escribir esta revista, en la que, por una de 
esas fatales y misteriosas causas que no po 
ser inexplicables dejan de existir, tengo que 
Xoner mi opinion en contra de la suya. 
®Tre|untaba‘yo en mi anterior crónica s 
el teatro que se conoce en ^dipinas es 
que merecemos, á cuya pregunta .contesta 
galantemente con un erudito trabajo.el in
genioso revistero de La Oceania, q 
una Dorcion de consideraciones, en fas que 
«r todas veras me felicito de que estemos 
conformes, escribe el siguiente parrado, cau,a 
de mi descorazonamiento: inmn-

«Los hechos demuestran 
testables que los manileños han so temdo 
cuantos espectáculos dignos se les ofrecierei .

Nunca pudiera haber sido mas clara y ev 
dente la demostración de sus palabras que 
en las actuales circunstancias. . ,,

Anúnciase la aparición en ^blas dei 
teatro Filipino, de uno de esos esos
colosos del arte, que por ser de fama reco
nocida universal mente, están tan lejos úe 
la viciada atmósfera del reclamo y del bombo, 
que estos pasan á ser en elios artículos de 
lujo; lujo tan natural y verdadero como lo son 
las joyas de valor en damas acaudaladas, y 
que lo mismo unas que otros, solo pueden lu
cirse pudiéndolos ostentar, puesto que nunca 
falta un inteligente que justipreciando las co
sas, sepa deslindar lo cierto ó indiscutible 
de lo falso ó indiscutible también.

Llega pues la ocasión en que los hechos 
hablen más que las más ó ménos aventu
radas apreciaciones y muéstrase para servir 
como piedra de toque en la árdua cuestión 
del gusto de nuestro público, el hombre de 
la semana, la primera eminencia artística que 
ha pisado estas movibles playas.

bíamos aplaudido la noche anterior.
Terminó el concierto con el Homenage á 

Paganini. Homenaje es, ciertamente, y de 
gran valía; es una obra colosal, parto del 
poderoso génio de Remenyi y ejecutado con 
brillantez extraordinaria. Reune esta com
posición á violin solo, un inmenso número 
de dificultades que el artista vence de 
una manera magistral, una de ellas las di
versas cantidades y calidades de sonidos que 
arranca á su voluntad. Inútil es decir que 
escuchó una atronadora salva de aplausos al 
terminar y que hubo de presentarse de nuevo 
á escena, ejecutando su impromptu sobre 
el Carnaval de Venecia que constituía la 
última pieza del concierto anterior.

El distinguido revistero musical de la 
Oceania Española habrá tenido con nosotros, 
una satisfacción al ver la sala casi llena 
en este concierto. Es verdaderamente des
consolador que un público inteligente como 
el nuestro, no se apresure á admirar al 
eminente artista que por; tan breve tiempo 
tenemos entre nosotros, máxime cuando 
creemos sumamente difícil que otro violinista 

' de su talla venga á visitarnos, por los cre
cidos gastos ó incomodidades que el viaje 
representa.

Al salir del teatro nos dijo un amigo «¿No 
ha de ser una maravilla musical un hombre 
que en su apellido ostenta el segundo y 
tercer grado de la escala?

Nos han asegurado que el señor Alcalde 
. primero, en vista del mal estado en que 

se pone el piso en cuanto caen cuatro gotas, 
propondrá en la primera sesión del Ayun
tamiento á sus compañeros, la aprobación 
de las pasaderas en los cruces de las calles 
que tanto han venido solicitando el público 
y la prensa.

Es una medida que verá con agrado todo 
el vecindario, por el que como ios hechos 
vienen á demostrar, vela solícito nuestro 
simpático amigo el señor Elizalde.
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olas me envuelven en el mar de dudas so
bre que navego.

Si el ahorro es incompatible con la va
nidad de la apariencia ¿Cómo se explica 
que todos presumamos de príncipes here
deros?

De aquí que trás llevar una temporada 
de abstinencia pensando en el porvenir, se 
ofrece la ocasión de concurrir á un espec
táculo, ó dos, ó ciento, en que son com
prometidas á asistir ciertas personas de ver
dadera posición y las demás por no ser 
ménos, mandan enhoramala sus costumbres 
económicas y haciendo lo que no les per
miten sus fuerzas, por satisfacer su va
nidad, gastan lo necesario en lo supérfluo 
y para atender á lo primero rinden hu
milde vasallaje á la tiránica magostad del 
vale.

¡Ah! Qué gran solución si con vales pu
dieran mantenerse los espectáculos cultos!

Pero noto que sin querer, se me des
hilvana la madeja y no es cosa de seguir 
poniendo á prueba con mis dudas y vaci
laciones, no sólo la paciencia de mis lec
tores sino la de quien me ha honrado con 
el título de su buen amigo, el que me per
mitirá le diga con verdadero dolor, que los 
hechos incontestables nos han demostrado 
esta vez un triunfo vergonzoso.

¡Remenyi! . _
Un numeroso público invade las localidades 

del Filipino; respirase en el teatro algo así 
como ese halito especial que reina en nues
tros primeros coliseos peninsulares, cuando 
se asiste á un acontecimiento.

Mas, ¡cosa extraña! Al penetrar en los 
grupos, no se oye en las miles de conver
saciones que se traban, nada que se parezca 
á la esperanza de un succès, antes más 
bien se asimila á la de un desastre.

Y con estos elementos en contra, sale al 
palco escénico una figura menuda, casi insig
nificante, de aspecto lo ménos laico posible, 
que ostenta por todas armas para batirse 
con una masa en su mayoría hostil, un 
violin y un arco.

Preludia el piano, reina una pausa, du
rante la que se oyen hasta los pensamientos 
y comienzan á volar las primeras notas que 
hace salir Remenyi de la prisión de su caja 
armónica.

Y aquella figurita se crece, se crece y 
llena primero el escenario, luego el teatro 
y por último el cerebro y el corazón de 
ios espectadores.

La victoria no ha podido ser más fácil 
brillante, ni completa.

El público se siente agobiado bajo una 
lluvia -de notas que el artista le dispara 
á manera de esos Bálsamos cuando sacan 
un mundo de flores de alguna caja embru
jada, y aquellos sonidos comparables solo 
á los que produjera el cristal muselina vi
brando á impulsos de manos de ángeles, 
marean, trastornan, emborrachan de armo
nía á los oyentes que á una, sin discre
pancia, rompen en aplausos ensordece
dores, lavando con ellos la mancha de su 
primitiva prevención.

Este fué Remenyi y este fué el público 
de la primera noche.

Durante el próximo pasado mes de agosto 
se recaudaron las cantidades siguientes, como 
producto de los impuestos establecidos por 
el artículo primero del Real decreto de 2 
de enero de 1880 con destino á las obras 
de puerto: 30,391 pesos con 32 céntimos, 
del 2 por 100 sobre la importación; 11,366 
pesos, 12 céntimos del 1 por 100 sobre la 
exportación y 2834 pesos, 97 céntimos por 
el impuesto sobre ,el tonelaje, qu arrojan 
un total de 44.592 pesos con 41 céntimos.

El señor Secretario del Gobierno general 
seguía ayer más aliviado del cólico nefrítico 
que se le iniciara el dia anterior.

Nos alegramos de la mejoría del señor 
Allande Valiedor.

Llamamos la atención del público hácia 
el anuncio del concierto Remenyi, para ma
ñana lúnes, inserto en la sección correspon
diente.

Anteayer mañana un chino que pretex
taba examinar los artículos importados por 
la casa de don Luis Genú, halló medio de 
escamotear un relój de viaje, pero descubierto 
por un personero_^de la casa, fué perseguido 
y entregado á la veterana.

La perfumería de Gruppe ha obtenido el 
titulo de proveedor del Palacio de Malaca- 

. ñang, expidiéndose á su propietario don En
rique, el diploma correspondiente.

Por él Gobierno general en funciones de 
Hacienda, se ha accedido provisionalmente 
á la permuta que de sus respectivos des
tinos habían solicitado los oficiales cuartos 
don Manuel Mendez Cancelar y don Emilio 
Escay y Hernández, que sirven respectiva
mente en la Administración central de Im
puestos y en la Secretaría del Consejo de 
Administración.

(Particular del Hong-kong Telegraph.) 
Swatow, 10.

El vapor Carisbrooke ha embarrancádo en 
la roca Cheuto en la ría de Swatow.

Lóndres, *1 setiembre.
La Cámara de los Comunes ha votado el 

mensaje contestación al discurso del trono, 
despues de un prolongado debate.

—El príncipe Alejandro ha presentado su 
sumisión al Czar por cuyo acto ha recibido 
una severa censura y se espera con este mo
tivo que abdique.

¿Es esto un hecho?
¿El público que puede asistir en Manila 

al teatro, cabe todo quizá dentro de él en 
una noche?

No, puesto que tenemos compañías que 
representan hasta cuarenta veces una misma 
obra y no solo no falta quien á ellas acuda 
sino que mantiene el espectáculo.

Y si mantenemos á este con sus chulerías, 
falda recogida, y destrozo de obras vene
randas y reconociendo el mérito del otro, 
le abandonamos ¿cuál merecemos?

Juro con toda verdad que quisiera equi
vocarme en mi concepto, que no por ob
servar tan sensible ladeamiento en el pú
blico soy partidario de ello.

Al contrario, quisiera ver realizadas todas 
esas ideas que—perdóneme Astoll—más me 
parecen nacer en el campo de las ilusiones 
que en el de los hechos demostrativos.

fuerte temporal habiendo comenzado á de
jarse sentir algunos fríos precursores del 
invierno.

No se rían los bagos al ver que estam
pamos en sério tal estación, cuando aquí se 
suda constantemente, pues han de saber 
que raro es el año que en el Abra no se 
soplan sus habitantes los dedos y tienen 
que calentárselos al amor de la lumbre.

Extractos de diferentes publicaciones.—«Restaura 
la Salud perdida limpiando los humores, yiviíicando 
el sistema y estirpando en el todo vestigio de Sí
filis, Escrófula, Reumatismo y demas enfermedades 
que recoüLocen su origen en la impureza de la san- 
é’’®'—¿Qué?—La Zarzaparrilla de Bristol.»

«Guando el virus de la Sifiles ha penetrado en 
la sangre y se muestra exterior mente por úlceras ó 
erupciones desagradables á la vista lo único que 
puede neutralizarlo y extirparlo es la Zarzaparrilla 
de Bristol.»

«Todas las enfermedades de carácter escrufuloso ó 
de impureza de la sangre, no importa de cuanto 
tiempo daten, pueden curarse con el uso de la Zarza
parrilla, auxiliada con las Píldoras de Bristol.» 
Núm. 48.

De la provincia de Albay nos dicen lo 
siguiente:

En la noche del 3 de agosto fué robada 
de casa del conocido comerciante don Fran
cisco Arana en el pueblo de Casiguran, una 
caja de hierro con quinientos pesos. Avi
sados el Gobernadorcillo y la Guardia ci
vil, tanto por los ministros del Tribunal 
como por las fuerzas del segundo instituto, 
se hicieron las pesquisas más minuciosas 
para descubrir á los ladrones, dando por 
resultado estas pesquisas que por los agen
tes del Tribunal fueran presos al poco tiempo 
dos presuntos autores, que despues confe
saron el delito, denunciando á otros dos 
que en él fueron cómplices, y los cuales 
cayeron al finen manos de la Guardia ci
vil del distrito de Sorsogon.

ceta de ayer para que se presenten en sus 
oficinas á percibir las cantidades que les 
pertenecen por devolución de derechos abo
nados de más en el pago de los impuestos 
aduaneros para las Obras del Puerto, á los 
señores Johnston Gore Booth y C.% don 
Angel Ortiz, y Chino Vicente B. Vy-Tianco, 
como apoderado de don Lucio Herrera.

En la primera semana del presente mes 
ingresaron en el Hospital de San Juan de 
Dios setenta y siete enfermos y fueron cu
rados sesenta, habiendo fallecido durante 

■ la misma veinticuatro.
La existencia total en seis del corriente 

mes, era en el citado establecimiento, de 
tres cientos noventa y tres enfermos, de 
los cuales veintidós eran españoles; doscien
tos treinta y cuatro indígenas; sesenta y 
siete chinos; veinte presidarios y cuarenta 
presos de Bilibid.

Parte sanitario de la capital y sus arra
bales; correspondiente á la primera quin
cena del mes actual.

Como en la anterior, abundan las afecciones 
catarrales, efecto sin duda del estado at
mosférico porque atravesamos. La morta
lidad ha aumentado en casi una mitad, su
ministrando el mayor contingente los par
vulos, siendo la enfermedad más frecuente 
en ellos eclampsia.

Ayer se decía en algunos círculos que 
se había recibido la noticia de haber sido 
nombrado Comandante general del Aposta
dero el Excmo. Sr. Don Federico Lobaton 
y Prieto contralmirante de la armada.

Celebraremos que el rumor sea confir
mado.

A su instancia y por haber sido nom
brado auxiliar de Fomento del distrito de 
Surigao, se ha dispuesto la cesantía en el 
cargo de teniente del tercio de policía de 
Masbate y Ticao, de don Pablo Aldomá y 
Camderró.

Y como no quiero pecar de desengañado 
pues esto sería una ridiculez en mí, que no 
verían con poco gusto ciertos Zoilos de nues
tra literatura, prefiero atribuir á circunstan
cias accidentales la situación porque hoy 
atraviesa nuestra escena.

No faltan personas que me aseguren que 
en tiempos, si lejanos para tanta ave de 
paso como hoy vive en el Archipiélago, no 
tanto para las que aquí tienen carta de na
turaleza, que Manila ha disfrutado de es
pectáculos dignos de un pueblo culto y los 
sostenía, y los teatros se veían llenos y 
ganaban las empresas sin tener que des
cender á la chocarrería ni á la juerga que 
son hoy los puntos sensibles y los que 
tocados nunca deja esperarse la satisfacto- 
rza contestación!

¿A que obedecerá este salto atrás?
Al pretender explicármelo, se me ocurre 

SI serán los adelantos de la civilización los 
que nos han perjudicado.

No se escandalicen mis lectores de este 
que á primera vista parece un sacrilegio

Necesita una aclaración y allá vá como 
mis alcances me permiten hacerla.

Ese canal de Suez que tanto acorta las 
distancias entre este bello suelo v nuestra 
querida Pátria, ha hecho por cierto modo 
que la inseguridad de la tierra fllipina se 
nos trasmita. p « oo

La población europea, que tiene la obli
gación de ser mas ilustrada que la filipina por 
la razon nada ofensiva de que el ser criado 
ha de saber más que el naciente, no se 

tanta facilidad como antes.
Esta sociedad se remuda con harta triste 

frecuencia, bien por especiales reformas ó ya 
por causa de cortas estancias cuyo plazo es 
improrrogable.

pensar siempre en la even» 
tualidad del mañana.

Y de aquí el ahorro.
Es decir, esta parece la consecuencia.

I pero al llegar á tal desenlace nuevas

Por el Gobierno general se ha otorgado 
radicación en el país por el término de 
ocho años, al soldado licenciado del regi
miento peninsular de Artillería, Clemente 
Serramia Batet, previa la escritura de fianza 
otorgada por don Luis Beltran vecino de 
esta capital.

Ayer llegó á Manila el siguiente tele
grama:

«Mañana 12 de setiembre salimos en el 
vapor Oxus.—Bergamaski.^y

El despacho alude á la compañía de ópera 
italiana que debe actuar en el teatro de 
Tondo desde primeros de noviembre, pues 
como puede calcularse, habiendo salido de 
Nápoles el 12 de setiembre, para mediados 
de octubre pueden estar en Manila, y como 
las obras del teatro de Tondo adelantan 
notablemente y para dicha fecha estarán 
terminadas, es casi seguro que el primer 
dia de noviembre presenciemos el debut de 
la compañía.

Anteanoche á la salida del concierto Re
men 5i en el teatro Filipino fué tal el em
brollo de carruajes que se armó en aquella 
encrucijada, que no faltaron lios y hasta 
disputas más ó menos ágrias.

No es posible que haya órden aún en los 
sitios más amplios (y aquel no lo és) si 
se permite que los carruajes afluyan por 
cuatro opuestas avenidas á un punto cén _ 
trico, como la puerta del teatro en el caso 
presente, y ocupando toda la anchura d e 
las calles formados de cuatro en fondo 
como diría un antiguo bisoño.

Como los carruajes no tuviesen la habi
lidad de remontarse como los globos, no 
podían salir los que se hallaban en el 
centro de aquel maremagnum, sin fre
cuentes choques y peripecias.

No es agrupándose en la puerta del teatro 
los encargados de organizar este movimiento, 
como se consigue establecer el órden, sino 
prohibiendo en las calles vecinas que los 
coches abandonen su puesto hasta que íes 
toque el turno.

Es preciso pensarlo primero y no despues.

Por el vapor Luzon, llegaron antes de 
ayer de Samar y Leyte, don Magin de Cas
tro y Rodrigo; doña Matilde Mendiola, doña 
Nicolasa Rabajo; Angel Perez y nueve chinos.

De Daet y escalas llegaron ayer mañana 
en el Bolinao, don Pedro Alvarez; don Ri
cardo Parás y siete chinos.

Por el España que condujo 35 sacos de 
correspondencia, vinieron de Singapore-, 
doña Juliana Lejarza; don Herman Salaridel 
y Gonite Sabate, turco.

Por el Butuan, marcharon ayer para 
Iloilo, don J. C. Tindlay; don Fernando 
Usera; don P. Coronel; don José Trapiello; 
don Tomás Innés, y varios á proa.

El exceso de original que tenemos con 
motivo de la llegada del correo, nos impide 
satisfacer por hoy á la persona que nos re
mitió un comunicado, si bien quedamos 
en servirle con mucho gusto en el número 
próximo.

Noticias militares.
Ha sido aprobado por la Superioridad el 

nombramiento del comisario de Guerra de 
segunda clase, don Benigno Toda para la 
Inspección de revistas de clases de esta 
plaza.

Para que pueda marchar á Puerto Prin
cesa se ha expedido el oportuno pase al 
oficial primero de Administración militar, 
don Luis Constante.

Noticias de Marina:
Se han concedido dos meses de licencia 

por enfermo, para la provincia de Linga- 
yen (Pangasinan) al señor Comandante de 
infantería de Marina, teniente de navio, don 
Juan de la Concha y Ramos.

En virtud de haberse concedido un mes 
de licencia por enfermo, al primer maqui
nista de segunda don Juan Jimeno, se ha 
dispuesto embarque en el cañonero Elcano 
en sustitución de aquel, el de su igual clase, 
don Enrique Barceló*

Por carta que han recibido del Abra, unos 
amigos nuestros, sabemos que en aquella 
provincia reina hace más de quince dias un

Pequeño Misal Romano.
ÚLTIMA NOVEDAD.

En castellano y latin, edición de lujo. 

QUEDAN POCOS EJEMPLARES.
Librería de Ramírez y Giraudier.

Magallanes, 3.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del sargento primero europeo del regi
miento infantería de Joló núm. 6, Federico 
Cuadrado, en suplica de continuación en el 
servicio:

Se ha concedido el pase á continuar sus 
servicios al segundo tercio de la Guardia
civil al segento primero europeo 
miento infantería Joló núm. 6, 
Navas.

del regi- 
Francisco

favor delSe ha expedido pasaportes á 
sargento segundo de Carabineros Manuel 
Rodrigiez y del cabo de cornetas del re
gimiento infantería núm. 5, Segismundo 
Llanos para que puedan regresar á la Pe-
níQsula por cumplidos de país*

ADUANA.
IMPORTACION del dia 18 de setiembre de 1886.

ST, ISLA DE LUZON DE LIVERPOOL.
Srcs. Sprüngli y compr^l caja, 80 küógs. tejido 

Úe punto en crochet; i id-, 40 id. sa chichón; 5 bar- 
nies* 2286 id. hierro forjado en manufacturas íinas.j

Don Manuel Perez.—iQ fardos 3037 kilógs. papel 
para empaquetar. c • .

Sres. Castillo Hermanos.—o cajas con 5 piano, de 
iiia,ci6r£t.Muñoz Hermanos y Sobrinos—i. cajas, 48 litros 
chamoaña; 5 id., 42 id. vino tinto; 10 id,, 84 idem 
licores; 11 id., 84 id. vino blanco; 19 id., 200 ídem 
licores.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.) 

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo “Isla de Luzon."
Su CAPITAN DON RaMON DE MeNDEZONA.

Saldrá el 1.® de octubre próximo para Liverpool y Barcelona, 
con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 28.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporei to para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital. 

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-GORREO CHURRUCA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan. Dumaguete y 
Gebú, el miércoles 22 del cor
riente, regresando por Iloilo, Ba
tan y Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en su viaje impar para 

Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi, 
Gatanduanes y Tabaco, el miér
coles 22 del actual, regresando 
por las escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Salomague y Aparri, 
el miércoles 22 del actual, regre
sando por las mismas escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-GORREO LÜZON.
Saldrá para Gulion, Guyo, Puerto 

Princesa, Balabac, Joló, Isabela 
de Basilan y Zamboanga, el miér
coles 22 del corriente, retornando 
por los mismos puntos menos 
Isabela de Basilan.

Para carga y pasaje, acúdase á 
J. Reyes.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El martes 21_ del actual á las 

diez de su mañana, venderemos 
en almoneda sin reserva, en nues
tro establecimiento, barriles de 
Cemento superior de Portland, ca
jas de aguado Colonia y Labanda, 
lenguas en solmuera, cajas tocino, 
cuñetes, pata de cerdo, balanzas, 
sacos habichuelas, cuñetes acei
tunas, camisas hechas para caba
lleros, barómetros aneroides, ca
jas cerveza, calderos, lavativas de 
muelle, cajas pasas, calendarios 
y diferentes objetos para escri
torio, cajitas de carton vacías, la
tas de sobrasadas y otros varios 
efectos.

3 Gena.to y C.

Compras y ventas

jd

TORRECILLA Y C.'^
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Constante surtido de géneros para Señoras y artículos para Caballeros.

GRAN TALLER DE CAMISERÍA
 17—ESCOLTA—17.—MANILA.

Precios corrientes de los tabacos elaborados en la
PERLA ESPAÑOLA

FÁBRICA ESTABLECIDA EN ENERO DE 1883.

GA PjA ESPIRAL.

Formas.

Embajadores en < 
Regalia Nicot 
Cazadores 
Brevas 
Regalia Isleña 
Vegueros 
Elegantes 
Insulares 
Londres 
Perlas 
Habanos 
Regalia sencilla 
Damas..............

cajas de
»
»
»
»
»
»
» .
»
»
»

, »

25
25
25

100
EXPENDIOS:

Envases.

y »
»

50 cigars.
50
50
50
50
50
50
50

100
100
100
100

y 200

«El

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

Precios por mil' CAPA RECTA. Envases. Precios por mil

Pesos, Gs. , Forma. Pesos. Gs.

50 1.® habano en cajas de 100 y 250 18
45 Nuevo habano » 500 12
40 » » 250 13 —
40 » » 100 14 _ _
35 2.® habano » 250 y 500 10 —
35 — 3.® » » 250 y 500 8
30 — 1.® cortado » 100 y 250 18 —
22 50 Nuevo cortado » 500 12 —
20 — » » 250 13
13 50 » » 125 13 50
18 2.® cortado » 250 y 500 10
15 3.® cortado » 250 y 500 8
10 — » » — — —

Globo» Palacio, n.° 17.
«La Confianza» Real.

Kiosko de «Cervantes.»
Para pedidos de importancia, en la misma fábrica Alcalá, núm. 20,' Santa G^ruz^^^^’

China Traders Insurance Company'
Compañía de seguros marítimos.

Limited

Los que suscriben agentes de esta Compañía, tienen el gusto 
de participar á los que han efectuado seguros durante el año que 
terminó el 30 de abril último, que devuelven una ¡bonificación de 
20 por 100 sobre las primas satisfechas, la que puede hacerse efec
tiva desde esta fecha en la oficina de los mismos.

SMITH, BELL Y GOMP.
Manila 10 de setiembre de 1886. 7

DESPACHO DE AZÚCAR^
DEL REFINO DE MALARON.

PLAZA DE GOITI, N.® 5.~STA. CRUZ.
Hay de renta las siguientes clases de azúcar.

Margas.

A —Azúcar

DRP—

C. —

RP ~

SP —

Id.

Id.

Id.

Id.

Glasés y precios.

blanco cristalizado refinado de 1.® 
de 1 á 10 picos á pfs. 7‘75 uno. 
por arrobas á pfs. l‘5O arroba, 

» libras á 12 cuartos libra.
blanco mate refinado de 1.® 
á los mismos precios que la anterior.

blanco refinado de 2.® de 1 á 10 picos á pfs. 6‘75 uno 
por arrobas á pfs. 1‘371¡2 arroba. ’

» libras á 10 cuartos libra.
terciado refinado de 1.® de 1 á 10 picos pfs. 6‘50 uno 
por arrobas á pfs. 1‘25 arroba. ’

» libras á 10 cuartos libra.
terciado refinado de 2.® de 1 á 10 picos á pfs. 6‘25 uno 
por arrobas a pfs. I‘18 6i8 arroba.

» libras á 8 cuartos libra.
—Azúcar blanco refinado de 1.=^ en terrones ó cortadillos 

En caja de 20 latas de á 1{4, arroba 
de 1 á 5 cajas á pfs. 12‘75 una 
por latas sueltas a pfs. 0‘75 una.

PARA EL CONSUMO DE PROVINCIAS
-Azúcar blanco retinado de 2.> en terrones ó cortadillos 

Envasado en tinajas
de 1 á 10 picos á pfs. 8‘25 uno.
por arrobas á pfs. l‘6O arroba.

» libras á 12 cuartos libra.

PARA CEBÚ Y SURIGAO.
El vapor Æolus, saldrá para di

chos puntos, el domingo 19 del 
actual, á las siete de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

VAPOR CASTELLANO.
Saldrá para Gatbalogany Taclo- 

ban, el mártes 21 del corriente, 
á las doce de la mañana.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR PATANGAS.
Saldrá para Dagupan y Salo- 

mague, el domingo 19 del ac
tual á las seis de su mañana.

Admite carga para el primer 
punto y pasaje para ambos.

3 F. L. Roxas, 
Consignatario.

SE VENDEN
40 acciones del Banco Español 

Filipino.
Hasta el 30 de los corrientes 

admiten proposiciones para la 
compra de todas ellas ó de lotes 
de á 5 acciones, en la calle de Ga- 

__________ 27,8,9,30

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras pa-ra aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl. Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas v 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
tinmres^^Jllayes^para tuercas. 1

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acciones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes,, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano
y para mesa, etc. 6

PARA SORSOGON. GUBAT, LE
GASPI Y TÁBAGO.

Saldrá el vapor Antonio Mitñoz, 
el miércoles 22 del actual á las 
seis de la mañana.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA BOAG, BULAN, LAGONOY, 
NUEVA GaGERES, DAET Y PA 

LANOG.
Saldrá el vapor Bolinao, el miér

coles 22 del actual á las doce de la 
mañana.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el miércoles 22 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, Hubbell y Comp., 

Agentes.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle 

San Jacinto.
Surtido completo de libros

de

en

AVISOS
Notaría pública.

El Notario señor Faj arnés tiene 
en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas cono
cidas de comercio ó suficientes
garantías hipotecarias. 6;
BANGO ESPAÑOL-FILIPINO.

Este establecimiento acepta ope
raciones de préstamos con garan
tía de los recibos librados por la 
Compañía de Almacenes de Depó
sito, con personas con crédito 
abierto en el Banco ó sin él; así 
como préstamos sobre alhajas con 
pagarés á seis meses fecha y al 
interés corriente para los demás
operaciones. 3

COLEGIO DE NIÑOS
DE 1.® ENSEÑANZA ELEMENTAL 

Y SUPERIOR, 
bajo la dirección de 

DON PERFECTO SALAS, 
Maestro de instrucción prima

ria por la escuela Normal de Ma
nila, con título de ascenso del 
Gobierno general y con el de tér
mino de 2.® clase de la Dirección 
general de Administración civil 
de estas Islas Filipinas. ’

Molo, Iloilo, calle Real para 
Arevalo, núm. 6. 3

ÁÜ/IÁCÜrDÉlWSiCA
; de

GARLOS S. DEL VALLE.
Real—31, Manila.

Ocasión: magnífico piano de 
gran cola de Erard, en excelente 
estado, pfs. 550.

Organo americano, pfs. 175. jd

P. OCAMPO P.
SASTRE.

Dolores, (Santa Cruz,) 41. jd

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y brochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es- 
cribir y para copiar. 2

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
márfil. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Guadro gemelos para retratos.

Gajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin
celes y brochas, semicírculos, la- 
minas de Santos etc, etc. 3

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gubiertos metal blanco sin pla

tear.
El surtido más completo y más 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para cafó. Gafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piós, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té v 
para caldo, etc, etc. 4

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar: 

letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin- 

®scrihaiiías y pesa cartas, etc. etc. g ’

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle áe 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa fina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
afiladores de cuchillos etc, etc. 7 

Fábrica de Sierra
EN MEiSiC.

En la primera, frente al cuartel 
de Ingenieros, se admiten toda 
clase de maderas para su aserrío 
en la forma que se desee.

Precios muy módicos, en com
petencia con los chinos, y se ga
rantiza la brevedad y exactitud.

Se recomienda á los construc
tores y tableros.

Informes en la «Bilbaína,» Es
colta, 36.

Od Federico Guerra.

EXPOSITION
Médaille d'Or

UNIVERSAM 878'

*Croixd»Chevalier¡
¡ LES PLUS HAUTES RÉCOMPENSES ’

FAGUOlVm¡
E. COUBRAY !

I LLAMADA AGUA DE SALUD ¡ 
Preconizada para el tocador, conserva constantemente*

I la frescura de la Juventud, ¡, y preserva de la Peste y del Cólera morbo. , 

I Artículos Recomendados | 
: PERFUMERIA A LA LACTEINAI 
I fíécomendada por las Celebridades Medicales. í 
> GOTAS CONCENTRADAS para el pañnelo. < 
I OLEOCOME para la hermosura de los Cabellos, j 
F —.M,  ,
J 8E VENDEN EN LA FÁBRICA I

•PARIS 13. rae d’Enghien, 13 pafiis* 
¡ Depósitos en casas de los principales Perfumistas. ’ 
) Boticarios y Peluqueros de ambas Amérioas. !

[Establecida en 1832.]

ZARZAPARRILLA 
de Bristol

jdO

Enfermedades Nerviosas 
Cápsulas dei Doctor Clin 

Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon. 
Las Verdaderas Gapsula'T^GLliTai Bromuro de Alcanfor se 

emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes •

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.

frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Expanse Zas Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 

de CLIN Y Cía ¿g que se hallan en las principales Farmacias
y Droguerías.

DIGESTIONES PENOSAS Ô INCOMPLETAS

Nota.—¿Y buen dæito ha hecho nacer
numerosas imitaciones v falsificado-

f nes.— Eæiffir la firma en el rotulo y
el collar que sella la capsula.

BI-DIGBSTIVO

Medallas y Recompensas en las Exposiciones
de lyon 1872, Paris 1873, Paris 1878

VSKO
GHASSAIHG

CON LA PEPSINA Y CON LA DIÁSTASíS
La Pepsina y la Diastasis son los dos agentes naturales é 

Indispensables de la Digestion. El Vino de Ghassaing ha 
obtenido, en 1864, un informe de los mas favorables de la
Academia de Medicina de Paris. Desde aquella época se ha
granjeado un lugar de los mas importantes en la Terapéutica^
y es prescrito universalmente contra las

DOLORES DE ESTOMAGO, DISPEPSIAS, GASTRALGÍAS,

CONVALECENCIAS LENTAS, VÓMITOS,

DIARREA, PÉRDIDA DEL APETITO, DE LAS FUERZAS, ETC.

Paris, 6, Avenue Victoria, y ea las principales Pharmacies,

PÍLDORAS PURGATIVAS la DLü'LUÉ Ep
3 FiLBAS - Extracto n Elixir Tobíeo ÂcHleposo u D'GBUÉ^
SJ s» (/d
Q 
C

A? exoara el o PAUL GAGS
Farmacéutico de irt Clase, Doctor en Medicina de la Facultad de Paris

ÚNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 
Z’JLK.ZS, 9, TU© d.e G-reTielle-S-t-G-ermain., 9,

reducidas a pequeños volúmenes, contienen todas las pro- 
J'®^Y'O‘PiJí’S9-tivas del Elixir G-uiílié, que. en un período de mas de 

reconocido como uno de los remedios mas económicos 
y Reparativo. Tiene ima eficacia indisputable contra las 
del í^iffaílo y del }E.‘ííóinc!ffo, contra las Digestiones 

las Fiebres ejiidémicas, las ALfeceiones gotosas y reu- 
niattcas, las Enjermeflades de las fingeres, las de los Xiños 
y contra todas las lUnremiedades congestivas.
Desconfíese de las Falsificaciones. Exíjase las Verdaderas PÍLDORAS GÜILLIÉ preparadas por PAUL GAGE.

Depositatlos en IfTanila ; Jacoho ZQBEL; — P. SARTORIUS; - Pablo SCHUSTER. H

AFICIONADOS.

“La 
“La 
“La

■ Entre _ otros establecimientos, se hallan de venta en 
Ciudad de Palencia, “ intramuros, calle Real.
Perla del Oceano,“ Quiapo, calle de Crespo

«te Escuela Municipal de limos.
<»«1 Mercado.Id. de la Panadeiia Isla de Mallorca,“ calle de Sanunto número 33, frente al Teatro de Tondo. scigunio, nu-

Alniacen el « Remedio, » calle Real de la Ermita, próximo á la
Divisoria. ’
piidM Mrto^venÆ14'“yM rflacten^con Fa 

F*®’ servirán entenderse con^^don

Harina fresca de California.
dtavoÍbacreditada marca 
PIONEER AZUL.

2 Peele, Hubbell y Comp.

MUY INTERESANTE 
á ios Cosecheros de Azúcar, 

fe Xdulcl, Xden- 

fábrica de los Sres. W & A
Me. ONIE, de Glasgow, á saber: Molinos á vapor de 
todos tamaños, con calderas de nuevo sistema y muy 
conomicas, ídem hidraúlicos, idem de sangre de todos 

tamaños, centnfugas, clarificadores, calderas sueltas de 
TnÍÍiW cauas de hierro de varias menas.
También tienen constantemente en bodega piezas sueU 
tas de respeto para molinos de sangre, fodos á prlX 
muy reducidos. piocios

- I

Od

FINDLAY, RICHARDSON Y C »
Isla del Romero, n." 8. Sta. Cruz.—Manila.

FRANCISCO PUIG Y HERMANO
 San Fernando. Pampanga.

Aguas Minero-Medicinales
DE

M zi B M ® El E jí O
Gaseosas, Bicarbonatadas, Sódicas, Ferruginosas y Liniticas 

ciüs®sigStes:“ ‘°''®' á '°® pre-

djO

□

«5

O

g.

/ La mejor de las Cervezas
O

El ©RO PTOITICADOB 
íiA Sî/ÆSKÏS.

El remedio mas pronto y seguro para I* 
curación do

Llagas Inveteradas, 
Erupciones malignas. 

Escrófulas,
Sífilis,

Reumatismo, y 
toda clase de enfermedades pro'^enientes 
de impureza de la sangre y los humores. 
Nunca falla en sus efectos si se usa el tiem- ' 
po suficiente. 1

CZ3

H

CRUZ BLANCA
DE

SANTANDER
Doble Bock.

ÍZ)

O

GO

Almacenes
CZ3
W

CZ5

. . pfs. 0‘40.Botella de un litro

Bazar-“La Puerta_del Sol.“-Man¡la.
. entrada libre.

Precio fijo, económico y al contado.
6-cSta legatl®
1 Juego botonadura.

TODO por pfs. 10,
EXPOSICION permanente e^aratíUo de todas las existencias de 

4 * nAZjAlt. —
------ -----------------—_ ____ J- F. RAMIREZ.

ELZINGER HERMANOS
29.~ESGOLTA.-29.

REGIBIDO por los últimos vapores* GAPGtttag ri + i 
otras formas para bebes: TOOLPTct razo yseñoritas; también SOMBREROSVeapotas GORRAmoda parí 
y sombreros para niños; ALTA NOVFDa^N o-n k la^ marinera ñoras; TRAJES para cristianar GORR^m.? a parase-
turas; ZAPATOS Gárlos IV y ¿ord^oF
BOTITOS de distintas clases^pa?aiúño¿ formas para ninas;
TOS para señoras; EN-TOUT-GAS de satin ZAPA-TIGAS de punto para caballeros y I ños GERsIvs'ú"^"^?

señoras; FAYAS á GüATRO realeo u. o % Paletos de y brochados; GRANADINAS; GORS^ tíntaí da lisos
DIAS de seda, hilo, y algodón Xa Para id.; ME^
calado para criaturas;^GINTA elástica^na^?^ de hilo
criaturas y niñas; ALGODÓN para zuFcTr S’ ^^STIDITOS para 
BALLENAS; dedales; BAULES aSériS carrete;
varpado surtido; GAPOTES de goma fum>tL Î JUGUETES
PAÑOLONES y taimas; BASTONES látigos- ®®^a;BRILL™_^e_ricaúo^eS®’d^

vent* «n todu la* Boticas y DrogueriM* *

.SE VENDE 
recien 

ía fabrica: Tarachand
Thawardas, Escolta, 8. O; Importadores; Gutierrez Hermanos.

!
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